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T ^tTMTO DI SUSCRIPCION
Le, . Ja*ent0<• de la provincia ............... alo 11 ptac
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cuyo pago ee adelantado, ee e» 
i 6 en dich» , .¡“fección del Hospicio Provincial, l?0116 debert ..^“h^^iento, Pignatelli, núm. 9»! 
'^tretlva rrf^ lr*glr*e tod* la corre»pendencia edmi- 

Lu de rclcrcnte al BolrtU.
Giro liaccree remitiendo el importe

U, 0 de fácü cobro.
y diri^.®<>nten,a.n ^oree deberán ir eertit- 
nún-"- ** * nom^re del citado Subdirector. 
euatro°rti»?ej,Cj reclenien deepuée de trancen- 

í4*1 H ídíl de*de •u P”bUced6n, cólo ee cer 
N *l0 eorri^.?* TtoU- ■> m a 35 céntimoe toe

y • 65 b, de anhrlerM

LOS A1TUJIC1O1
Stdase etattaes h t  tads paltóra. A| Miftedi 

«weipaflir* ue cele eóvll de $8 eéatinoe por esM 
issereióa.

Loe enoncioa oMigadoi a! pago sólo m ineertartii 
previo abono o cuando haya pereona en la capital gal 
reeponda de éete.

Lee ineercionee ee ecliciUrán del Exono. Sr. Gotee» 
oador, por oficio; exceptuAndoee, eegán está preve
nido, lee del Xxcmo. Sr. Capitán general de la Regió*.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejcmptef’ 
del BoUtí» reapectivo como comprobante, eiendo *• 
pago loe demáa que ee pidan.

Tampoco tienen derecho máe que e un eolo ejee 
piar, que ee colicitará en el oficio de remieión del 
•riginal, |oe Centroe oficíale».

El BelriV» Ofi^ w hala de venu ee ia I» 
errata dal Koapid».
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LlJ1 on’ 81 en nllae no se dispusiese otra oosa. (Código 7 costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
^tlnnií^^^nes del Onhiorn» .... 1. «..i ,i. ♦ Los Sres. Secretarios cuidarán, ">ajo su más estreoharesponsablll-

*’8d® que se DuhliPRn I P f trn I dad.de conservarlos números de .,-ste Bo l e t ín , coleccionados urde-
6 01,7™^ rar* los demí. nuíwÁJ >. u . r *í?/í2 n l ♦ n*damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
'‘embre de 1¿7) & pu«bl°8 de la misma provincia. (Ley de d ? de cada semestre. ,

PARTE OFICIAL

Rey Don Alfonso XIn D* 
^aíe]3 p?^na Dofia Victoria Eugenia, Su Alteza 
^rson r*nc*Pe de Asturias e Infantes y demás 
Mu nQas de la Augusta Real Familia, contrallan 

Vedad en su importante salud. 
(Gaceta 31 marzo 1930.) 

SECCIÓN PRIMERA 

^^■STERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

REALES ORDENEIS

■ Núm. I46. '
Dar/t ^l.'-" luyen do una necesidad eviden- 

0 n,:ite; j.\ltar *a difusión de las epizootias, el que 
?’ a **e transporte del ganado se desinfecte 
1? ‘l lo i lu,les adecuadas, dando asi cumplimien- 
V(:yanip1'i?l',u,e's,to en el capítulo XIV del vigente 
,VS' M Epizootias,
(’ rePro(| ((l- D- g"-) se ha servido disponer 
r.^11 de ,1 'z1ca e'n sus propios términos la Real or-

]<(,^e,nbrc de I926 (“Gaceta” del 6 de
N^Os;1 h2/! cltie contiene los siguientes pre-

■h'Us recuerde a los señores Directores 
‘diento l!('| ab'as de Ferrocarriles el exacto cum-

■ ce lo dispuesto en los artículos 83 y 

siguientes del Reglamento de Epizootias, rela
cionados con la desin'fección de vagones y mate
rial de cnrbanpie y transporte de ganados.

2 .0 . Que por los señores Gobernadores civiles 
se ordene a los Inspectores provinciales pecua
rios vigilen el exacto cumplimiento de los pre
ceptos citados, cuyo incumplimiento es tanto más 
censurable cuando se trata de un servicio que 
abonan los remitentes; debiendo, en los casos en 
que se registre la comisión de faltas, aplicar las 
sanciones previstas en el referido Reglamento de 
Epizoótias.

3 " Quc asimismo se extreme el rigor, dando 
cumplimiento a lo jirevisto en el artículo II4 de 
dicho Reglamentó, en relación con los requisi
tos que deben llenar, en el aspecto higiénico-sa- 
nitario, los encerraderos, posadas, paradores, 
etc., por ser uno de los medios más positivos para 
la generalización de la glosopeda; y

4 ." Que por la Inspección general de Higie
ne y Sanidad pecuarias se giren cuantas visitas 
se consideren precisas para la vigilancia de los 
expresados servicios y de las demás disposicio
nes contenidas en el Reglamento de iLpizootiás.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a \r. I. muchos 
años. Madrid, 2I de marzo de I930.—Wais. 
Señor Diirfector general de Agrfculturh.

(“Gaceta” 25 marzo I930.)

REALES ORDENES
Núm. I47.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don 
Carlos z-\nderwert, domiciliado en esta Corte, Me-
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Hizo, número 2. solicitando, en representación de 
la Casa “H. Wohlgrohtr ¿c C"”, de Zurich. la 
aprobación del contador de gas seco, de gran ca
pacidad, H. Wohlgroht. tipo W. 4 G. C. y cali
bres lo. 20. 30, 50, 60. •8o. loo, 200, 300, 500 y 
l.ooo luces:

Resultando que la Verificación de gas y líqui
dos de la provincia de Madrid, previas las prue
bas realizadas con el contador W. 4 G. C., nú
mero 4I.002, de lo luces de capacidad, las que 
dieron como resultado: 

Consumo. Presión absorbida. Error.
3000 It. h. 6 m/m. 0
2250 ” 5 m/m. 0
I500 ” 4.5 m/m- 0
750 ” 3 m/m. 0.5

propone en su informe sea objeto de aprobación 
el contador de gas seco H. Wohlgroht. tipo W. 
4 G. C:

Considerando que el citado contador no es, en 
realidad, más que el tipo W. 4, aprobado por Real 
orden de l.° de mayo de I928, adaptado a las 
nuevas necesidades del servicio a que se le de
dica :

Considerando que en la tramitación del expe
diente se han tenido en cuenta los preceptos que 
sobre el particular dispone la legislación vigente.

S . M. el Rey (q. I). g.) ha tenido a bien dispo
ner :

l .° La aprobación del contador de gas, seco. 
H. Wohlgroht, tipo W. 4 G. C, de gran capaci
dad y calibres lo, 20, 30, 50, 60, 80, loo, 200, 300. 
500 y l.ooo luces. ' .

2 .** Que se devuelva a D. Carlos Anderwert 
un ejemplar de las Memorias y planos con la co
rrespondiente nota de aprobación.

3 .0 Que los contadores pertenecientes al tipo 
aprobado lleven una inscripción legible desde el 
exterior y en la que se haga constar el sistema, 
tipo, número de orden, calibres y nombre del 
vendedor o alquilador.

4 .0 Que del citado tipo se envíe, para su con
servación. a cada una de las Escuelas de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos y Central 
de Industriales en modelo; y

5 .0 Que esta resolución, juntamente con las 
formas de verificación y comprobación, se publi
que en la “Gaceta de Madrid”.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su ca- 
nocimiento. Diós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, I4 de marzo de I930.—Wais.
Señor Director general de Industria.

Formas de verificación y comprobáciún.

El Verificador, que conocerá perfectamente to
dos los detalles de construcción del sistema, re
conocerá detenidamente los contadores para ver 
si coinciden exactamente con los planos de com
probación. Si son,varios los contadores que se 
ensayan a la vez, se pondrán en una fila sobre 
un banco Colocado entre el gasómetro y el con
tador regulador; el primero en comunicación qon 
el gasómetro por un lado, y por el otro con el 
que le sigue, y así sucesivamente, hasta (pie el 
último comunique por fin con el contador regu
lador, de donde sale el gas- hacia los mecheros 
para quemarlo. Entre cada dos contadores y en
tre el gasómetro y el primero de la fila estarán 

colocados los manómetros en la loinia. ,aL 1)Or el 
brada, que marcará la presión absorbí' . . 
paso del gas por cada contador. redera a

Dispuesto todo en esta forma se I>'.t’]]el,0 con 
empalmar los contadores entre sí, el i’1' . rCg-u- 
el gasómetro y el último con el con ■!'1 
lador. Se arrojará el aire encerrado par- 
tadores, haciéndoles atravesar desde 1 
te del gas contenido en el gasómeti o. cx^ cor].e. 
do a la vez si hay fugas, que de existii ■ ^re. 
girán, y observando en los manónude 
sión absorbida por cada contador, desee < en 
éstos aquellos en que sea mayor que 1 errar¿ la 
las instrucciones reglamentarias. Se lliarca 
llave del gasómetro y se anotara lo Jl (|e ’j 
la escala de éste, haciendo igual ano ai ,

la

que marcan los contadores. . _ (i.ag mar-
Luego se hará atravesar loo litros -

cados en la escala del gasómetro, se c ^o]], 
señalan las agujas en los cuadrantes ' 1 .jinera 
tadores y se dará por terminada eb a 
operación. ibo legal

Se reputara contador bueno, de 1 । jo-ual zal 
cuando el consumo de gas que acu-'C 
que se lea en el contador reguladoi. gasó' 
los correspondientes a los loo ^.perat11^1 
metro, hechas las- correcciones de ci ,1 y0, 
y de presión correspondiente para rc<1,1 pfC' 
lúmenes a la temperatura inedia 1 c,., je 
sión de 760 milímetros. La toleranna^ je- 
indicaciones es de 1 por loo por exceso 
‘íecto. . .j|j()S de Io5

Para las verificaciones en los donm1 (,0JpadPr 
abonados tendrán los Verificadores n" jeltep 
regulador pcrtectaimcntc comproba-1"- c-npallrna' 
minada su constante, si la tuviera. ■ 1 ^lado1" 
rá el contador de la instalación con c €|]os- 
y "se hará pasar una cantidad de Has 1 tc^ de' 
después de las anotaciones correspon1 yptro- 
hiendo ser iguales las indicaciones de 11 p^dot a

Deben sellarse la tapa superior de c j^eral65’ 
una o dos de las caras rectangulai 1^ ^taSi pm 
y estas cuatro entre sí cerca de las a gí)lda' 
niendo sellos de lacre sobre los ava contaíl(1’c 
dos; a prevención, en dichas partes ' i tapa 
también debe ponerse un sello qu-e a la ca 
la cara anterior y posterior del conta 
ra respectiva. loto-1

(“Gaceta” 26 marzo

Núm. 148- joii
limo. Sr.: Vista la instancia -sus- 1

Federico Brauns y D. Alberto Ma;,1 ■ <í$jenTe"^ 
Gerente y Jefe de Sección de la Ls‘ :e(lakl (í’ 
Schuckert” “Industria eléqtrica, 
miciliada en esta Corte, Barquillo, ''"^gj-gía al’¡j 
nilestando que. construyendo Pa1,1 d '^S. 1 
rente los contadores ya aprobados I • /■ f |). ' 
8. D. 7 m. D, 8 m.. D. 7 m. r„ D- 8 D 10. R- 
D. lo. Z. D. 9, Z. D. lo. M. 3 D1- 9’ p. lo • ; 
9 m., D. lo m., D. lo m.. Z. D. 9 m:; "a ¡oS L* 
D. 9 m. r. y D. lo m. r., c(,llta(a ''!jcacin-¿ji
para distinguirlos en su nueva “i ^dos 
añaden las inciales “S. V.", sean ai 
cialmente: . -iai lfc L<‘t.- 

Rcsultando que la Verificación o. í-o' 5 
tadores eléctricos de Madrid. |a.. 
ter un modelo del tipo D. 7 S. ' • ' 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1027

h - • haberlo hecho funcionar durante va
stes / 11 u*1 circuito trifásico a tres cOnduc- 
''^s n1."i 1,11 ‘P11 de lio V. corrient-' 2.5 ampe-: 
IteciH'/ipjhló; tactor de potencia eos = o.í) y 

)1,ar a y 5° pcrío<los; haberlo hecho funcío- 
rps de ll,llas cargas sucesivamente con facto- 
^'dos |,!Mc'1Cla ^ual a °4. 0,096 y 0,9, y dedu- 
"’iiKul-i' l'. l.'",r€s Por cada una de ellas; y exa- 
|ll1° bml;.Ul1 llt?lcla (luc sobre la marcha del mis- 

^beion -V "l c^ercer las vibraciones en las ins-
1 1 l,:il llculares, propone sea aprobado el 

domina Cner.?ía aparente D. 7 S. V. y demás 
in f-1]10'1-68 que re9eña, y autorizado su uso 

Potei d-a(1(,11^s reactivas en las que el factor 
0,4yO()CI‘l claramente comprendido entre 
‘'''lizacii; \;Sleinl)r'e (fue estén conformes con su 
Oidora * 1 d°S l)aytes> suministradora y con- 
^dir. sh/1' a cner^*a aparente que se trate de 

C|n])]( (|Ue yu'nca un abonado pueda imponer 
RistrarLx S'" ,a c^n^cniidad de la entidad su- Li<tuora:

^'^cié^' aUillll) duc se han observado en la tra- 
ys f|Ue < í . exl)ediente todos aquellos requisi- 

visente"' C* l)artlcidar prescribe la legisla- 

llc*‘: *xcy ((1- IX g.) ha tenido a bien dispo-

Dar.1*1 •)l|ac*ón del contador de energía apa- 
?cibn ch uCcCU.it<>s trifásicos, D. 7 S. V., cons- 

1,striá e1p,y . )Credad " Siemens Schuckert” (In- 
2.0 a ct.rica).

*íts dém' ¡Z-'11 a *a citaxla Sociedad para el uso 
t'.1! j) ^^^nes: * 
r|,iis¡Co¡. • y p. 9 S. V., para los contadores 

rp) 1). « < aparente sin neutro. e 
lrifásicy ' L." y . 0 S- V., para los conftado- 

i.3) |) p 1 p energía aparante sin neutro. 
jí í0 m.‘ S V " V- D- 8 11L S" V- D" 9 m- S- v- y 

' 1 y 2 " Pai'a 1()S contadores indicados ba- 
D L , ° pd11 indicador de máxima.

P,'0 ™ s vV- DX""' ,J ,nr- s- v- 
y1 1 y 2 . ' • l)ara lus contadores indicados 

/ p 2 m 'ndicador de máxima registrador. 
¡4' 10 S.'v , " 7;' D-8S V- Z-.D-9S. V. y 

r -v 2 n». ')aia l°s contadores indicados ba- 
C1 'l Z. h l', l)ara doble tarifa.
dí'."'‘dores ? i'11" ■ y P- lo S. V., para', los 

■ n(|icados bajo 3. pero para doble ta- 
M^ad',lr'=s V' r y- 3 D' lo S- V- l,ara ,os 

''Gados bajo 1 y 2, pero para tri-

'Üa.

' Qu .treen' /111]1^00 ^h08 contadores esta- 
¡>1] ;is dos m ',(° caso a un Previ'° acuerdo en- 
s'ii ].CasO pVi(V|l.eS con'tratantes' y sin que en nin- 

4-? c0nfOr e' alionado imponer su empleo 
Que yn,(lad de la entidad suministradora. 

’-'jc-i?'11 Coin^ devuelva a los señores Brauns y 
de 1- ^'^onarios de la aprobaciim, un 

i:i.1Cl1le n. a "s ‘'Cenorias y planos con la corres- 
P")-!,, Que l',^ 'k aProbación.
‘le ] >s api-, i . (On,adores pertenecientes a los 

Íl)re f| sde e| '.''y 08 deven una inscri-pción. legi- 
de^ f e* vendf',iXle'r,or' indicadora del tipo, nom- 
j 'f,r 0 alquilador y número de or-

^leL'"'1 su p,' D- 7 S. V. se envíe un mode- 
tos's de jn '’y^ervaciem a cada una de las Es

- Centra] n,Cros de Caminos. Canales y Puer- 
ral de Industriales; y

7? "Que esta resolución, para conocimiento ge
neral, se publique, juntamente con las denomi
nadas formas de verificación y comprobación, en 
la “Gaceta de Madrid".

Lo que de Real orden digo a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid. I4 de marzo de I930.— 
P. D.. Pan de Soraluce.
Señor Director de Industria.

Formas de verificación y comprobación.

1* En los laboratorios donde se hayan de veri
ficar contadores de este tipo se dteberá disponer de 
los siguientes circuitos y aparatos: Un sistema de 
tres resistencias no inductivas regulables y capaces 
para que por ellas pasen las intensidades de corrien
te máxima a que puedan ser empleados los contado
res que hayan de ser verificados; una disposición que 
permita obtener tres fuerzas electronmotrices trifási
cas. con punto neutro accesible, de valor eficaz al 
normal de los referidos contadores y fase variable 
(tal como un modificador de fases trifásico tipo mo
tor de inducción, un doble alternador sobre el mismo 
eje y posición relativa de inducidos con relación a 
inductores ivariables, etc.) que permita variar la di
ferencia de fase de estas fuerzas electromotrices con 
relación a la corriente que recorran las tres resis
tencias antes mencionadas, hasta un cuarto de pe
ríodo; tres voltímetros de precisión con error máxi- 
imo de 0.5 por 100 en la región de la escala que ha 
de utilizarse, o bien un solo voltímetro y un conmu
tador de voltímetro que ]>ermita tomar sucesivamen
te la tensión entre cada hilo activo y el neutro; tres 
amperímetros de precisión con el mismo error admi
sible indicado |X)r los voltímetros; de vatímetros de 
precisión con error máxiimo de 1 por 100 para factor 
de potencia igual a 0,5, o bien un vatímetro y un 
conmutador de vatímetro que permita conectarlo su
cesivamente (sin interrumpir la corriente) en las dos 
formas exigidas por el procedimiento de los dos va
tímetros, y en el caso de tener que verificarse.1 con
tadores para cuatro hilos serán necesarios tres vatí- 
imetros o dos vatímetros y el conmutador antes men
cionado; un buen cuentasegundos.

Claro es que también se dispondrá de las corrien
tes y tensiones trifásicas necesarias.

2 .a Para verificar en los laboratorios contadores 
de este tipo se conectarán los tres amperímetros en 
los tres hilos activos, los voltímetros o el voltímetro 
y su conmutador, de modo que midan o mida suce
sivamente las tres tensiones entre cada hilo activo y 
el punto neutro y los vatímetros o vatímetro y con- * 
mutador, de forma que midan la potencia real; mon
tado también el contador con sus conexiones nor
males y obtenidos el valor normal de la tensión (que 
debe ser igual para las tries fases), la frecuencia nor
mal y las corrientes para las que quiera determinar
se el error (preferentemente las corresipond¡entes a 
la media carga), se leerán los amperímetros, voltí
metro o vatímetros y se variará la diferencia de fase 
entre las tensiones y la intensidad hasta que el fac
tor de potencia dado por el cociente de; la ]X)tencia 
real señalada por los vatímetros, dividido por la po
tencia aparente, determinada por la suma de los pro
ductos de la tensión en estrella común, por la inten
sidad en cada hilo, sea higual a.0,695; con este fac
tor de potencia el error de la potencia aparente se
ñalada por el contador con relación a la deducida de 
las inicaciones de los amperímetros y voltímetros de
berá estar comprendido: 2,0 y -|- 5,0 %

M.C.D. 2022
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Se repetirá la operación, haciendo variar la dife
rencia de fase antes mencionada hasta que el factor 
de potencia sea igual a 0.4, o bien a 0,9, para cuyos 
valores el error negativo no será superior a 5,0 % 

3 .a La verificación en las instalaciones podrá ha
cerse del mismo modo que en los laboratorios, siem
pre que se cuente en ellas con los efementos necesarios.

4 .a I,a comprobación se limitará a cerciorarse de 
la buena colocación y conexión del conta<lior y el buen 
( sfado de los precintos colocados al verificarlo. •

5 .a Para precintar el contador, el Verificador lija
rá la ]H)sición de los dos imanes permanentes que crean 
los dos frenos de lóiucault de ambos sistemas prip 
pulsofes, las de los tornillos de los cierres magnéti
cos de los núcleos de las bobinas de tensión, las de los 
tornillos corredoras de los bucles que cierran los cir
cuitos ¡elle: las es])iras arrolladas sobre los núcleos de 
de intensidad, y. finalmente, las de las dos lengüetas 
colocadas sobre los núcleos de las bobinas dé inten
sidad. . z

Si el Verificador lo juzga conveniente, podrá pre
cintar el contador exteriormente, para lo cual lacrara 
los d’os tornillos que sujetan la envuelta del aparato, 
no siendo entonces preciso sellar interiormente los 
órganos de regulación del másmo. , .

Finalmente, el Verificador de1>erá colocar, en lu
gar bien visible de la envuelta, unh etiqueta, en que 
conste el número dél ai];arato y fecha dé la verifica
ción. cuyos datos anotará al efectuar dicha o¡teracion.’ 
al finali-zar la comprobación en domicilio, anotara en 
la misma etiqueta la fecha de 1a comprobación y las 
señas del domicilio en que se ha montado el contador, 
así como el nombre del abonado.

(“Gaceta” 26 marzo I03O.)

Ministerio de Estado

Cancillería.

Convenio v Estatuto sobre el régimen interna- 
cionel de vías terreas y protocolo de firma sus

critos en Ginebra el 9 de diciembre de I923.

Alemania, Austria. Bélgica."Brasil. Imperio Bri- 
íánico (con Nueva Zelanda c Indias). Bulgaria. 
( hecoeslo,va(|uia. Chile. Dinamarca, (imbuí lib. t 
de Dancing. Empana, Igstonia, Finlaiidia b rancia. 
Grecia. Hungría, Italia, Japón. Letonia, Lituania, 
Noruega. Países Bajos. Polonia. Portugal. Ru
mania. El Salvador. Serbia, Siam, Suecia, Suiza 
y Uruguay. ,
' Deseosas de asegurar la garantía y el manteni
miento de la libertad de comunicaciones y tránsi
to, así como de facilitar a este fin -el desenvolvi
miento de la cooperación internacional en la or
ganización y ejecución de Jos transportes por ie- 
rrocarril. _ ,,

Deseosas, igualmente, de asegurar la aplicación 
al régimen de transportes internacionales por vía 
férrea, del principio de un tratamiento equitativo 
del comercio:

Considerando que la mejor manera de obtener 
este resultado es por medio de un convenio gene
ral al cual pueda adherirse ulteriormente el ma
yor número posible de Estados. Reconociendo que 
ía inteligencia internacional en materia de trans
porte por vía férrea ha sido ya objeto de nume-

rosos Convenios particulares' entre E-y1 1C’ pre- 
tre AcLininistraciones de ferrocarriles _• p¿fti' 
tisamenté i>vr medio de tales Con\t' 
culares es como pueden perseguirse 1 ¡n. 
mente, en los detalles de aplicación ^i)era|> los 
cipios formulados por un ( onvem" > 1 en-es- 
progresos de la inteligencia ’nternac,y.s'lorbar c! 
tas 'materias. Pero estimando que sin ni 
libre juego de dichos Convenios p-1' jntehgen' 
las relaciones directas ni esfuerzos 1 ■ ri),cal-riles. 
cia de las Administraciones de lo-s f , at1tori' 
y sin lesionar los derechos de sobcianh (|e 
dad de los Estados, es, al Contrario, l" y 
la elaboración de una reglaimétitacion -^^,^^1^5 
|¡ istemática de Jas obligaciion.es miy )r |e. 
en materia dé transportes internación..1 , v;l 
rrocarril, como ]iodrá darse a los l*1 cíértas 
admitidos entre ciertos Estados o 1 os¡ible )’ 
Administraciones la mayor exten-nn en 
como podrá facilitarse ío más amp '' ^onveni°5 
lo sucesivo, la ultimación de nue\oy (]esen- 
particulares, según las necesidades ■ y 
volvimientos del tráfico internación a ■ n¡(]a en

Considerando que la Coniercncni , ^^.jtaci"1 
Barcelona el lo de marzo de I92*.' i- el vot<l 
de la Sociedad de las Naciones, y''"! s añus u1’ 
de que se ultimara en un plazo de ; " .naeioii;l1 
Convenio general sobre el régimen n in¡(|a ' 
de vías férreas, que la Conferem ia 5ado - 
Ginebra el lo de abril de I922. ha y ^1 nrga- 
deseo, en una resolución transmit1' ,l 1 xjací"' 
nismos competentes de la Sociedad ' ]a As3'11' 
nes con la aprobación del Consejo n v po»' 
blea de la Sociedad, de quti se com o ¿oHvC' 
gan en vigor, lo más pronto 1^S1 de y’' 
nios internacionales relativos at ' r'u|{lS de |a^ 
municacioncs previstos en los 1 1 'yersalh? 
y que el articulo 379 del Tratado 1 ‘ otros 
los artículos correspondientes dy yy Coi’'1,, 
tados han previsto la elaboración 1 '■ 
nio general acerca del régimen m ( 
vías. Férreas; , ., , ja Soc''

Habiendo aceptado la invitación Confereic 
dad de las Naciones de concurir a, 1 
cia. reunida en Ginebra el 15 c*e 1 5 
^3; . dispo^^'^l

Deseosas de poner en Vigor n •I1tCrnaclt ,c 
del Estatuto aplicable al régim0" f 
de vías férreas que ha sido alh ‘Wd efe^' d0 
concertar un Convenio general a • noinn'1

Las Altas Partes contratantes <
por su Plenipotenciarios: ^^4

(Siguen los nombres.) rmnunicadí)¿r
Los cuales, después de haberse (jeb’da 

Plenipotencias, halladas en buen1 x 
ma, han convenido, en lo que sigy( ‘ 1 

Articulo 1." Los Estados .contia 
ran aceptar el Estatuto anejo a , h ,)na| de (ye, 
venio relativo al régimen inte' na^^ 
forreas adoptado por la segumh^ cC]d 
neral de Comunicaciones y । '"•y1, . tc' 
en Ginebra el I5 de noviembre de pa^e ' [f, 

Mcho Está tuto se considerara 1 y ^si^y^o^ 
grante del presente Convenio. 1 
declaran aceptar la^ obligaciom-' . ]Os 11 
de dicho Estatuto, de coníprnmla' en L 
nos v según las condiciones qU^’ lesi01ia <. 

Art. 2?' El presente Convenio rest’1^ 
nada los derechos y obligación firiin 
las disposiciones del Tratado ele

de 
en
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Núm. 1.342. 

j ef at ur a de obr as publ icas

Aguas. 
del ^fX?ln° ^P■ Gobernador civil, con fecha 5 

... tpCtua!’ se ha servido acordar lo que sigue: 
h, pX^mina^° ,el expediente promovido por 
Vepin001*? Gracia, D. Jorge Monforte y otros 
tutor?8 • < 1>eñaflor de Gáliego, en solicitud de 
^nca'17'?1100 Para.efectuar obras de defensa de

? SU Pr°piedad, situadas en la margen 
en i./1' a A contra la corriente del río Gáliego, 
n)inf Part|da denominada Peña Ortiz, del tér- 
y6ct 'uunicipal de Zaragoza, así como el pro- 
Lnio iP16800!8^0’ suscrito por el Ingeniero don 

118 r uentes.
qtle’ anunciada la petición en el 

a»0'i1 Of ic ia l  de esta provincia de 10 de 
Uian-x0 f 9 no se presentó ninguna recla- 

contra el proyecto. -
Previa *a confrontación del 

^enh0.0’ Ia cual 80 levantó la correspon- 
^SarV10!8’ e* ingeniero de esta División en-' 
raú 9 ‘1° la zona emitió su iñforme favo- 

ai otorgamiento de esta concesión.
PtoviSU*-tain(^0 q06 l180 informado la Comisión 
Nad0018 d0 Sanidad local y el Abogado del 
lo solicitad entiende es procedente acceder a 

'Pita0^1^91*801!0 que este expediente se ha tra- " 
]eon arreglo a las disposiciones legales, 

yiaR. (|ose visto especialmente la ley de Aguas 
. uistrucciones de 14 de junio de 1883. 

^olarn- ^raa^0 cl^e, P°r n0 liahers0 presentado 
yecto aeiOnes de ninguna especie contra el pro- 
^•’abh?01* 9er todos los informes emitidos fa- 
c6deae'sal otorgamiento de la concesión, pro- 

^ceder a eHa) ya que, además, no^son de 
(j Perjuicios para los demás ribereños. 

Gado '^.derando que, con arreglo a lo precep-" 
^¡8Po r í ? C* 8r t ' de la ley de Aguas de 1879 y 
0l0ígnnC1Ones concordantes, corresponde a V. E. 

^1 esta concesión, 
j^gcuiero Jefa que suscribe tiene el ho- 

00,1 ari-?' PPoucr.a V. E. acceda a lo solicitado, 
l a ■ 9g‘O a las siguientes condiciones:

" t 0 8utoriza a los señores D. Pedro Gra- 
oGas ri °a®6 Conforte y otros para efectuar 
’Úlleg( 9 defensa contra las avenidas del río

*as Ancas de su propiedad, situadas 
u^Pali l^a d0 Peña Ortiz, en el término mil
las J 9 ^ragoza (Barrio da Peñaflor). Las 
u^^itn0 ej°cutarán con arreglo al proyecto 
o ^tn¡en 8 de julio de 1929 por el Ingeniero 
^Onga ni|)8 D- Luis Fuentes, en cuanto no se 

2.» ,.,a 88 condiciones de esta concesión. 
q'h 19¡S pdos los espigones pueden construirse 
I*18u ] '"peusiones del proyecto, a excepción 
V()8 Cor/’gdud mojada, que será de ocho mu- । 

B.a máximo.
q obras comenzarán en el plazo má- 

' tres meses, contados a partir de la fe- !

cha de la publicación de esta concesión en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de un año, a par
tir de la misma fecha, quedando obligado el 
cono sionario a dar cuenta a la División Hi
dráulica del Ebro del comienzo y del final de 
los trabajos.

4 .a S i ejecutarán las obras bajo la inspec
ción y vigilancia de la División Hidráulica del 
Ebro, y una vez terminadas, se levantará por 
aquejas un acta, en la que conste el cumpli
miento de todas las condiciones de la concesión, 
consignándose también expresamente los nom
bres de los productores españoles que hayan 
suministrado los materiales empleados.

5 .a Queda sujeta esta concesión a las disposi
ciones vigentes sobre protección a la Industria 
Nacional, contrato del l’rabajo y accidentes y 
demás de carácter social.

6 .a El depósito del 1 por 100 del importe de 
las obras que afecten a terrenos de dominio 
público, constituido como fianza provisional, 
quedará como fianza definitiva para responder 
del cumplimiento de las condiciones de esta 
concesión y será devuelto al concesionario una 
vez aprobada por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia el acta de reconocimiento 
final de las obras.

7 .a Se otorga esta concesión, salvo el dere
cho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

8/ Se concede la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para las obras; 
las servidumbres legales podrán ser decretadas 
por la autoridad competente, una vez publica
da esta conces'ón.

9 .a Caducará esta concesión por incumpli
miento de cualquiera de las condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad, según los trámi
tes señalados en la ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Lo comunico a V. en funciones de la Sección 
de Fomento de este Gobierno civil, para su co
nocimiento y demás efectos, toda vez que ha 
aceptado las condiciones que anteceden y re
mitido el reintegro de 120 pesetas que queda 
inutilizado en el expediente».

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l , como dispone la Instrucción dé 14 de ju
nio de 1883, toda vez que los interesados han 
manifestado su conformidad con las condicio
nes impuestas y remitido el reintegro de 120 
pesetas, que previene el art. 84 de la vigente 
ley del Timbre, y queda inutilizado en el expe
diente.

Zaragoza, 29 de marzo de 1930.— El Ingenie
ro Jefe, Luis María Moreno.
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Junta Provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en la regla 17 
de la Real orden de 16 de diciembre de 1907, se pu
blican a continuación las designaciones de Vocales 
para formar parte de las Juntas municipales del 
Censo Electoral en el bienio de 1930 a 1931, reci
bidas hasta la fecha, para que los que se conside
ren perjudicados, puedan recurrir ante esta Junta 
provincial, en la forma prevenida en el artículo 12 
de la ley Electoral vigente.

Zaragoza, 29 de marzo d'e 1930.—El Presidente, 
M iguel Hernández.

POZUELO DE ARAGON.—Presidente, Martín 
Cuartero Morales, Juez municipal; Vicepresidente, 
Domingo Borobia Almenara, Concejal.

Vocales: Luis Cuartero Jarreta, ex Juez munici
pal; Martín Heredia Lorente y Ramón Sarria Fe- 
rrández, contribuyentes por territorial; Romualdo 
Huerta Pablo, id. por industria!.

Suplentes: Celedonio Borobia Sasa. Concejal; 
Santiago Ferrández Espliegares, contribuyente por 
territorial; Florentíti Cuartero Ferrández y Juan Es- 
colán P>erdejo, id. ]x>r industrial.

Secretario, Dionisio Peregrina Barbero.
GODOJOS.—Presidente, Manuel Castejón Caste- 

jón.
■ Vocales: José Alda Castejón, Concejal; Camilo 
Mateo T/ízano. ex Juez; Agustín Tomás Alonso y 
Luis Castejón Castejón, contribuyentes por territo
rial; Miguel Acero Alda, id. por industrial.
. Suplentes: Bernabé Gálvez Cebolla, Concejal; Se- 
veriano Castejón Ruiz de Azagra, ex Juez; Anto
nio Castejón Cebolla y Ramón Bernal Cristóbal, con
tribuyentes por teritorial; Mariano Cubero Castejón, 
id. por industrial.

Secretario, Guillermo Blanco.
VILLANUEVA DE JILOCA.—Presidente, To

más Serrano Franco; Vioepresidente primero, Pas
cual Serrano Garatachea; id. segundo, Antonio Ro
yo Serrano.

Vocales: Félix Franco Sierra y Vicente Firanco 
Martín.

Suplentes: Antonio Sancho Pasamón y Mariano 
Lafuente Sierra. -

Secretario, José Abril Gómez.
TABUENCA.—Presidente, Pedro La-mana Mon- 

torio, Vicepresidente, Celestino Pérez Zapata.
Vocales: Celestino Pérez Zapata, Concejal; Eimólio 

Gracia Cuartero, ex Juez municipal; Raimundo Oro 
Aznar y b'rancisco Román Cuartero. contribuyentes 
por territorial; Agustín Tapia Uiborda y Pedro 
Chueca Sancho, id. por industrial.

Suplentes: Emeterio Sandio Sancho, ex Juez mu 
nicipal; Tomás Cuartero Sancho y Casiano Román 
Lumbreras, contribuyentes por territorial; Antonio 
Ouerol Tjasaosa y Valeriano Calvete Rontoba. id. |>or 
industrial.

Secretario. Lilx>rio T^nzán Vela; suplente. Ma
riano Chueca Cuartero.

JARQUE.—Presidente. Daniel Marco Gran; Vi
cepresidente, Pablo Sebastián Ibáñez.

Vocales: Ildefonso Gaspar Gómez, Julio Forniés 
Marquina, José Gregorio Marquina, Enrique Mu
ñoz Marín y Santiago Marquina Forniés,

Secretario. Antonio Cotela,

MALjUENDA.—Presidente. José García A iag

Juez municipal. . Akián
Vocales: José Lorente García, Ignat‘E) . telendo, 

ñoz, José Bernal Gil, Ignacio de la I* <" par. 
Mariano Miguel Valdenebro y Pablo
dos. -ivfiíytiel Ga^*

Suplentes: Aureliano Ballano Pardos.^^ro Mo, 
cía García, José Crespo Perales, jQ‘se ' 1 
lina v Huimberto García Abián. . i:meno JueZ 

ARIZA.—Presidente, Eusebio Trigo Co- 
municipal; Vice¡>residente primero. ' peniacha 
rral, Concejal; id. segundo, Francis
Monge. . spno E»;

Vocales: Pablo Gómiez Lafuente \ ‘;.a]. josé 
guita Caceo, contribuyentes por tc",-]i/n id. por 
Santander Garcés y Nicasio Martínez r ‘ ' 
industrial. . Concejal!

Suplentes: Miguel Lozano Argueda.. ^nt0- 
NarciSo Rupérez Lozano, ex Juez nlU’1T1 A Corrab 
nio Arguedas Rodríguez y Vic< nte 1 p,ucno P1' 
contribuyentes por territorial; Manm ’jndustríal- 
queno y Jacinto Labaila Gutiérrez, id. P°

Secretario, Mateo Lozano Caballer. ■
ZiUERA.-—Presidente, Eloy Solei Lícei’
Vocales: Ensebio Sigorred Otín. Con

Bosque Solanas, José Marco IJiC'11 an' (A- inpo, nía- 
Pueyo Morlanes y Eduardo Piedranta , 
yores contribuyentes. - Concej3*'
' Suplentes: Domingo' Marcén Berna . ^aza y 
Francisco Oliván Olivan. Alfredo "lK' utribu}^11' 
Pedro Rodríguez Cuadrillero, imayoies
tes. • /

Secretario. Faustino Moreno Grcgon • £arab& 
TIERGA.—Presidente, Joaquín qal ■ A^0' 
Vocales: Domingo Gil y Blasco, *-1," grávalo5 

nio Forcén Martínez, ex Juez; U’s'.‘ ventes P°r 
Adán y Luis Gil y Gil (menor), conti 'rc()S Sai* 
territorial; Eusebio Sisamón Portero ' -
Martín Pérez, id. por industrial. Concfí9 '

Suplentes: Mariano Barcelona P"1'' Lno Sie'1, 
Lorenzo Martínez Cabello, ex Juez; • - cntes P*1 
Gil y Bernabé Andrés Alvarez, con r ^^r¡ano Z-1 
territorial; Felipe Sisamón Martínez y * 
bal Portero, ídL por industrial. '

Secretario, Mariano Ibáñez Guijan >• ^ntoni° 
MONREAL DE ARIZA.—Pr^iden. y- ¿¡deiiF

Germán Ballesteros, Juez municipal, según*1' 
primero, Gregorio Arteche Renieblas, 
José Polo Catalina. , P^racuejP

Vocales: Pablo Polo Gaceo y Ang , batías J 
Santander, contribuyentes por territoi la . 
nedí -Cortés y Cándido Utrilla Gaceo. ■ 
triab . pélix Gil I;'

Suplentes: Felipe Polo Enguita > .|,l(cn Sai,|a 
doro, contribuyentes por territorial . J )r indi 
der Morón y Manuel Bueno Moron. •

Secretario. Anadeto Lázarb y
GOTOR.—Presidente, Dionisio

Juez municipal; Vicepresidente l)r”' n(]o.' Ant011 
bastián Tobajas; Vicepresidente seg
Vela López. , T r:q Go^011

Vocales: Domingo López Vela, q1 López- j, 
García. Felipe Roy López y Mabl0

Suplentes: Matías Vela I o bajas te Y 
ncz Floreen, Dionisio Redondo La
Solanas Miñana. • 10# , ieí

Secretario, Enrique Monterde -^Aierrero, 
RICLA.—Presidente, Cristóbal -rvicentc 

municipal; Vicepresidente primero.
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Voraip' '' Pantaleón Romeo iMarín. 
^arcía c V-i e ^ane^a Miñana y Mauricio Lon 
Wa Pin ir ' ,yentes.Por territorial; Saturnino Mar- 
rrero pv  "i a’ ' ‘ P01 tedustrial; Grato Vallina Gue- 

Secr^ ■•ue\:municipal.
R°rraz López.

Juez num"-. i —Prasidente, Pío Guallar Rubio, 
rr°va nv iU1>a ' Vicepresidente, León López Villa- .^ale.^y.^cejal. ‘
^'ijirín V i111*”0 Calonge Marín, Francisco Legaz 

•^crpi-.'- Pons Sanjuán.
Vil i d\r^,' 'rancisco Rodríguez.

(' ^VA DEL GALLEGO.—Presidente, 
^dente (i 1,1 rz ^*artos. Juez municipal; Vicepre- 

. Vocales eiz1-ente Norte tacaría. Concejal.
ópal.' ' . ,regorio Bonet Franco, ex Juez anuni- 

’l'ac|l" 1,10 kmda Orgillés y Bienvenido Pra- 
O,u -l,ll'í'ra•.^Hteibuyentcs por territorial; Teo- 

^strial'111 ()*,van y Gregorio Sola Pérez, id. por

Va ^h 11-'0, ^anuel Bueno Conesa.
Juez n J'r"sidcnte. Amalio Pérez Hernández, 
f,y1, ’ Vicepresidente, Agustín Cortés 

^inad^.' 'xaJae* Bosque Albiac y Francisco Guiu 
Ve.r ZaiJ u'"tri1'oyentes por territorial; Santiago Jo- 
uial. a Y Jesús Cirac Piazuelo, id. por indus- 
p ^^plentp'e • । 'i •
'aniil0 u 's.", *mteocio Frejo Guardia, Concejal; 
r'^ibuvp"'?1 68 Ez<luerra Y Valentín Pando Garcés. 
'■'^que' Vp ^or territorial; Miguel Feíto Guiu y 
^ARa a,an’Pp Sorrosal, id. por industrial.

^^'Pal' >resi<lent.e, Cosme Aguirre Ibarra, Juez 

f1,1 A|(|(S‘ *Jefte<> Domínguez Ibarra y Jacinto Gri- 
,'"’dón |'1’ contribüyentes por territorial; Manuel 

'ndu.s'¿,j1.^,lres y Joa(luín Arenas Montañés, ídem

Barranco Aldea, ex Juez; José 
vv,'ii(es '‘arco y Manuel Ibarra Moreno, contri- 
^"dre v *Vr territorial; Antonio Domínguez Ale- 

^•cixi.. i-nloui° 1'il Grima, id. por industrial.
■< )p x'-10’ *>:lScua1 Trasobares Andrés.

A *>E JALON.—Presidente, Manuel 
Vi OcálZ'acv? Vicepresidente, Gregorio Jimeno Sus. 
i- rt'ne/S"r x lct°riano Mercado Saldaña, Francisco 

' S(. • .' asobares, Tomás Urge! Gutiérrez, Bien- 
"‘m° Jimeno y Victoriano Flores Miguel. 

í'1^0 Fer^' 'Al*s iternández Cuarteto, Isidoro Mer- 
J^gorit, "</f ez' ^teófilo Pérez Sánchez, Pompilio 

t - an£hez, Angel Picazo BJesa v Enrique

1 ^AXt  ? guació Yus Mercado.
b - An-u.!.V1 PP DE GALLEGO.—Presidente, Pa-
<, ’^Uro q'-* *,rm> Juez municipal; Vicepresidente 
Vudo, '''^s Escuer Labadía, Concejal; id. se- 
¡? L^)ca| " Fuertes Fuertes, ex Juez municipal.
A*1'18' Co t- i ranc'sco Barba Gil e Hilario Escriche 
tr’A^da " Oyentes por territorial; Jorge Urrués 

■ ’-ll. - Antonio Vicente Solanas, id. por indtis-

Can'r :TMarcelino Mayoral Layús, Concejal; 
b/ral k  ' ? *'üertes,. ex Juez municipal; Julio Ma- 
i-'i t'errií US- / Valero Gaudó Prin, contribuyentes 

pi.la' ’ Aniceto Tirado Serrano y Miguel 
\crei- .• ante' 'ó. por industrial.

--i--Ak x ?-1,'*; Gregorio Gaudó López.
Vi • '— Presidente, Daniel Aisa Ara- 

^ales^B'^'íL'ute, Miguel Lizáldez Lamarca.
' • José María Aisa Soteras, Juez munici

pal; Antonio Aisa Asín y Juan Pemán Dueñas, con
tribuyentes por territorial; Miguel Ruiz Bernués e 
Isidro Pérez Garcés, id. por industrial.

Secretario, Simón de Miguel Moreno.
TORRECILLA DE VALMADRID.—Presiden

te, Francisco Hasta López, Juez municipal; Vicepre
sidente primero. Andrés Hasta López, Concejal; Vi
cepresidente 2.“, José Montanel Gracia.

Vocales: Martín López Hasta, ex Juez municipal; 
Andrés Montanel Gracia, contribuyente por territo
rial.

Suplentes: Santos López Royo, Concejal; Maria
no López Zaragozano, ex Juez municipal. '

Secretario, Enrique Martínez García.
LE CIÑEN A.—Presidente, Manuel Solanas Par

do. Juez municipal.
Vocales: Gaspar Pisa, Jiménez, Concejal; Nico

lás Arruego Navarro, ex Juez municipal; Vicente 
Bolea Calvo y Mariano Rubio Abadía, dóntribu- 
yentes jx>r territorial; Pablo Solanas Muñío y Ma
nuel Bagués Posac, id. [>or industrial

Suplentes: ( lemente Seral Lasheras e Ignacio Bai
lo Setal contribuyentes por territorial; Mariano Gon
zález Hernández y Manuel Escanero Jiménez, l.°, 
id. por indústrial.

Secretario, Santos Romera. Martínez.
GRImEN.—Presidente Pab'o Ezquerra Borol.-ia. 

Juez nprnicipal; Vicepredctente, primcH Felipe Cas
tillo Castán. Concejal; Vicepresidente, 2.°. Manuel 
Castnh Gay. contribuyente por territorial.
Vocales: Pedro Aranaz'Herrero, ex Juez municipal; 

Domingo López Domínguez, contribuyente por te
rritorial; Manuel Gonzalvo Alberueta y Vicente Adie
go Blesa, id. por indtistfial.

Suplentes: Evaristo Alegre García. Concejal; Pas
cual Castillo Gazo. ex Juez municipal ; Enrique Cas
tillo Díaz, y Simeón Macea Fuentes, contribuyentes 
l>or territorial; Mariano Arce Alcay y José Tutor 
Sauz, id. por industrial.

Secretario. Angel Camón.
ESCO. Presidente, Gregorio Sánchez Martínez, 

Juez municipal; Vicepresidente primero Dionisio 
Martínez Aznárez, Concejal; Vicepresidente 2.°. Pe
dro triarte Aznárez.

Vocales: Aniceto Escobar Ansó y Domingo Abad 
Bronte. contribuyentes ])or territorial; Lesmes An- 
dréu Araguás y Esteban García Iso, contribuyentes 
industriales.

Suplentes: José Iso Labarta, ex Juez municipal; 
Anastasio Arguedas Sánchez y Pedro Solano Sán
chez, contribuyentes por territorial; Santiago Garulo 
Montori. contribuyente por industria.

Secretario. Marcelino Casado Morales.
I'JER’MAS. — Presidente, Mariano Clemente 

Ascaso, Juez municipal; Vicepresidente 1.°, Manuel 
Campo Sauz, Concejal; Vicepresidente 2.°. .Ambro
sio Ccanboraín Lagoma.

Vocales: José Labarta Llera y Antonio Arguedas 
Araus, contribuyentes por territorial; Manuel Es- 
cuer Ara y Faustino Arbea Miquélez, contribuyen
tes por industria. .

Suplentes: Mariano Martínez Triarte, ex Juez mu
nicipal; Vicente Ortiz Bagüés y Angel Pérez Ar- 
bués, contribuyentes por territorial; Juan Zalba 
Fortón, contribuyente por industrial.

Secretario. Marcelino Casado Morales.
A TECA. Presidente. José María Montón Pé

rez. Juez municipal; Vicepresidente l.°, Julio Sán
chez Fuentes, Concejal; Vicepresidente 2.°, Antonio 
Júdez Sánchez, militar retirado.
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Vocales: V^ngilio Montón Lozano y Eufemio 
Abad Hueso, contribuyentes por territorial; Pedro 
Alongé Escolano y Cayo Hernández Marzo, contri
buyentes por industria. •

Suplentes: Fernando Hueso Rolland, Concejal; 
Pedro Colas Cristóbal, ex Juez municipal; Justo 
Campos Duce. ¡por la Junta del Consejo del Traba
jo; lilas Campos 1 hice y José Bermúdez Marco, con
tribuyentes por territorial; Baldomcro Benito Sauz 
y Mamiel Acero Jarabo. contribuyentes por in
dustria.

Secretario, Adolfo Sagrario López.
ZAR/XGOZ.A. Presidente, Sabino Bea Casti

llo, Juez municipal; Vicepresidente. Manuel Baile 
Roy, Concejal.

Vocales: Francisco Baque y Antonio Escudero 
mayores contribuyentes; Cándido Octavio de Tole
do Valles, i¡pjlitár retirado; Miguel Pérez. Pueyo y 
Ru lesindo Larraz. clasificadores de gremio.

Suplentes: Javier Pascual de Quinto y Martínez 
de Andosilla. Concejal; Justo Blas Lamba y Luis 
Aladren Mendivi!. mayores contribuyentes; Pru
dencio de la l''iguera Lezpano. militar retirado; An- 
brosio Aramia y Mariano Rosell, clasificadores de 
gremios.

Secretario, José Iranzo Tobar.
Suplente, Vicente de Miguel y Miguel.
FAYON. — Presidente. Ramón Chea Prim, Juez 

municipal; Vicepresidente 1.°. José Cabistán Ríus, 
Concejal; Vicepresidente 2/*, Federico Llccha Solé. 
< ntribuyente por industrial.

Vocales: Orencio Cabistán Ríus, ex Juez munici- 
p'd; José Solé Vilás, contribuyente por iiHUiteble.

Suplentes: Ciarlos Cabistán Ríus, contribuyente 
por inmueble; Manuel Solé Vilas. id. por industrial.

Secretario. Cirino Cordlón Gil.
QUINTO. — Presidente. Miguel Porroche López, 

Juez immícipal; Vicepresidente, Octavio Novella 
Marqués, ex Juez municipal. x

Vocales: Jesús Jarauta Lahera y Manuel Corral 
Pérez, contribuyentes por territorial; José Abenia 
Diarte y. Angel Escudero Gonzalvb, contribuyentes 
por industria. ,

Suplentes: Joaquín Jaso Abenia. Manuel Subías 
Gonzalvo, Leoncio Giménez y José Jarauta Galán. 

" GALLUR. —t Presidente, Benito Pintado Estela. 
Juez municipal; Vicepresidentes, Juan Cunchillos 
Á'illanmva y Pedro Tovar Sanjuán, Concejales.

Vocales: Emilio Zaldívar Sierra, ex Juez muni
cipal; Juan Cunchillos Gracia y Fermín Poves Ru
bio, contribuyentes por rústica; Manuel Pío Arruga, 
contribuyente por industria. . ,

Suplentes: Miguel Sierra Estela, ex Juez munici- । al; Blas Moros Ruiz v Candelario Laborda Pérez, 
contribuyentes por rústica; Ramiro Cardie! Borgo- 
ñón, contribuyente por industria.

CINCO OLIVAS. — Presidente. Vicente Albacar 
Luna, Juez municipal.

Vocales: Ambrosio Albacar Tremps, Concejal; 
Sebastián Royo LópéZ, militar retirado; José Costa 
Terán y Jesús Ranera, contribuyentes; José Gracia 
Pinol y Ensebio Palacios, industriales.

Secretario. José Albacar Villanueva.
LONGARES. — Presidente. Joaquín Sancho 

Sancho. Juez municipal; Vicepresidente 1.°. Pascual 
Salvador Benedicto; Vicepresidente 2.°, Julio Arti
gas Domingo.

Vocales: Francisco Marañes Salvador. Guillermo 
Julián Tajada y Auspicio C. Sena.
‘ Suplentes: Francisco Artigas y Sebastián Menao, 

por territorial; Manuel Gasea y Alberto Coi ■, „ 
industria.

Secretario, José María Castro. T u;
ATLLAFELICHE. — Presidente. Faustino ,

Vicepresidente, Joaquín Baselga \ agüe 1 '|11' mu-
Vocales: Joaquín Sebastián Aparicio, ex • ,1. ' ,)all 

nicipaL; Manuel Romea Santos y Ma’ iano 
Moneva (2.’). contribuyentes por tern1* "ja • ' •]'ju. 
Romea Pérez y Pascual Fi ante Orinad, c.
yentes por industria. . ..-.i. A»'

Sup-lentes: Pablo Cresix) González, ( con' 
drés Sebastián Esteban y José Ginaeno l ’YiiiárniíP 
tribuyentes por territorial; Alejandro * r 
Campillo y Tomás Romea Ruz, contribuyen ■ 
industria.

Secretario, Epifanio Obón Felipe.
CASTJLLSCAR. - Presidente. Félix

Murillo, Juez municipal; Vicepresidente • ^aS_ 
Arcén Fanlo, Concejal; Vicepresidente -• • ■ 
tián Aibar Ibirien. . , .munici'

Vocales: Pedro Tafalla Sánchez, ex Ju(v. eraS 
pal; Clemente Fanlo Sánchez y . hacuiHlo ^,enC¡o 
Zapatero, contribuyentes por territorial; 1. entes 
Fanlo Olóriz y Pedro Díaz Cortés, contn) .
por industria! . e^ncH’2

Supkntes: Julián Pérez dLiarte. Ensebio ,lt0- 
Benítez, Antonio Sánchez Gayan, Mariano - 
lero Lapieza y Avelino Aspa Castro.

Secretario, Cirilo Aguirre Vallejo. , ^a.
LA ALMOLDA. — Presidente. Félix Casa 

yor Escuer. Juez municipal. . .. . i. Ri- 
Vocales: Santiago Escuer Palacio. C,)oi < J- • 

cardo Palacio Escuer. ex Juez nmnicipal. J y 
ralta Gran, contribuyente ipor inmuebles, < 1 ya, 
gana."cría; Aurelio Olona Olona, por ídem ” g 
lentín Calvete Pinos, por industrial.

Secretario. Segundo Pérez Duarte.
Présid^111,XLMONACID DE LA OUBA.

Angel Mínguez Royo. Juez municipal. r,a-
Vocales: Lucas Jimeno Mínguez.

quín lAdró Curid, ex Juez; Evaristo /-/' •ty i(eS; 
Córzán y Pascual Ordovás Curie!, contn’1/
Antonio Marco Egea, industrial. ■ GreS0' 

Suplentes: Tclmás García Oria. Conceja1 • ^yo 
rio Serrano Arracó, ex Juez; Javier Míngm7 
y Eloy Mairal Mínguez. contribuyentes; Lu1- 
linez Serrano, industria!.

Secretario. Adolfo Andrés Martín. , qair 
NOVILLAS-, — Presidente. Pascual Genzor Q 

suán. Juez municipal. . n ..nín^0 
Vocales:. Luis Lanaspa Alba. Concejal; - Chul» 

Chciuré V ilI uiucvu, ex Juez, Jóse IvO. RoF^*'1 
y l'ehpe Paleta L rzay, contribuyentes, p^tr19' 
Vemtcmilla y Julián Avesa Arrondo, por 'j" ^¡co* 

Suplentes: Évarist . Ruiz Irún, Concejal, 
lás Corral Algote, ex Juez; Pedro Mendo’ joSe 
suán y Joaquín Lázaro Ros. contribuyen^' ¡ir 
Sánchez Lázaro y Simeón Gracia Lalicna. 1 
dustria. Maii19’

VISTA BELLA. — Presidente. Pedro 
Sánchez. Juez municipal; Vicepresidente. •
GLneno Andréu, Concejal. íH111'1

Vocales: Miguel Martín Floria, ex J11^ i^ofi?' 
cq al; Alejo Mainar Colas y Joaqi.in Martin 
contribuyentes por territorial. . .ceja*1 

Suplentes: Máximo Mainar Sánchez. Q’ pyori9 
Pascual Mainar Franco, ex Juez; Sebastian 
Oros y Narciso Floria Sauz, contribuyentes 
dustria. ■

Secretario, el del Juzgado ununicipal.
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^unicip;^ >residente, Guillermo Millán, Juez

' y,cente(Ar ^'l'!”undo Campanalcs Valen, Concejal; 
pillán y ' i'/' } ,rac- px Juez; Emilio Campanales 
‘‘piro ti». Vallespi Bielsa, por territorial; 
tria. ' 18 ( arvi y José Cervello Pons, pór indus- 

VkxHr?.' /'ermin Bielsa Valls, Concejal; Vicen- 
Fio,,.'.'.11; eX Juez; Vicente Roe Bielsa y Ra- 

n ie i?e c Ro c '^a i U^' l)or territorial; Dionisio Do- 
^ecrctaf-" "X .,.anuc¡ Cúbeles Martí, ixtr industria. Alte Miguel Bielsa. ' 

milnicj . ¡ । residente, Julio Laborda Bellcd. 
Tóales, vli .
i^^ro I,, i3^111 Berdala Genmán, Concejal; 

t ? Cunil '/l 'llugrasa, ex Juez municipal; Ab- 
J1 Oyentes• |,,crma,,1 y Jesús Bterdala Lambea, con- 
■'"tesDor;. |en,t? । ,,rcal v Ramón Bes, contribu- 

Sl]p|e01 industria.
(''Una,los V - *',S- que P°r e* 'ministerio de la I^ey son 
*l'o Jes atri|SUS,1^U,r a *os propietarios en los cargos 

, Cretar¡ '''a esta categoría.
c/^CHOx^0^0 Royo Pastor.
t/' 'mil "C? residente, Victoriano Gómez Mar- 

ySa' Gon-xjCp*1 ’ ^'ccpre8’dente, Juan Felijie Es-

í/ Camión1 í'1 'iX bellido'Herrera, ex Juez munici- 
' er Valero y Valentín Mareo Her- 

'gentes por territorial.
v^'z-am ' López. Daniel Señalada. Igna- 
&cretari¿ £ranc*sco Charles.

.J^C’SC» Lázaro Obensa.
C/N* Ju p-, 'k ^A' — Presidente. Miguel Pascual 
bií1"^8 Val]. ?-TUn*t;i1>a^. Vicepresidente l.°, Fausto

V ¡'i.11, ^oncejaI; Vicepresidente 2.°. pa- 
viib^ks- I ascr)> contribuyente por territorial.

v ^°rtés" Uan ^^da Cortés, ex Juez; Pedro La- 
L'‘''Imites'. U,"tri')uyente por territorial.

^C'irtí), \i lct°riano Ibáñez Martín, Concejal; 
^'''^veno1 artln y Marcelino Sierra Guerrero, 
Otario Si,1-Or territorial.
v’'dS15]; ’ "C^Poldo Mateo Bandrés.

t(. /^les: \i. 1‘rendente, Narciso Ramírez Bonel. 
llkCosni. <lr-Uey f ,rtín. Concejal, Vicepresiden- 

S ’^rcia . |/arCa-.ex JueZ' Vicepresidente 2.°; 
t'.\ l'l^'ntesi. ’on,,,acjo Bijuesca, contribuyentes. 
^iv.111'2; Ru -^n PejerQ; Concejal; Julián Flores, 

i^tes I'c’to I ejero y Clemente Peña, contri-

d’1'! Juzgado 'municipal.
lel|a rllez nú ' CT Presidente, Francisco Baselga Ya- 
Air lnic,l>aL Vicepresidente l.°, Felipe Es- 

V*02 Garc’ onceja*! Vicepresidente 2.°, Manuel 
l.|f| '^ales: pa' ^tribuyente por territorial.

Onmad Pelegrín, ex Juez; Pa- 
’L, '.P" Malí'11 ('a■ COntribuyente jxir territorial; 

sA'^trihin (" Anadón v Ambrosio Marín Cifuen- 
J^'^nte^6^8 por industria.
Alí.'A'Fonin cA'cstrc Tolosa Aldana, Gmccjal; 
''Hv,?1 Lói(' ' '^on yalenzuela, ex Juez; Ceferino 
’W.óA8 Dor t"' A^ías Lacumberri I^jpez, contri- 

'■'"'"'tOrial; Pablo Fuentes Santos, por

Ni»-dlM.'V* ‘Y6131.10 Garcés Ibáñez.
. V,1'1- Presidente, Laurean'o Villabóna La- 
Al^’cs: r . . .
kAragcnYai" *'"évez Candado, Concejal; Miguel 
Ai^1!" y sa, °’. ? Cial retirado; Pablo del Campo 
'N;'Nl; \ '"l 1)8 fraile Jaime, contribuyentes pór 

no • T0 'Y80 Aramia e Ignacio Marco 
por industria.

Suplentes: Isidoro Villabóna Fraile. Concejal; 
Juan Lajusticia Gil, ex Juez; Pedro Peral Marqués 
y Cecilio Peral Mendoza, por territorial.

Secretario, Sixto Gil Cuartero.
ALBEI'A; — Presidente, Rainiun^ Martínez, 

Juez municipal.
i Vocales: Pablo Arcega Tejero, Concejal; Julio 

Martínez Ciavería. contribuyente; Mariano* Aznar 
G’ménez. industrial .

Suplentes: Faustino Martínez Palacín, ex Jiíez; 
Modesto Giménez López, Concejal; Grispín Pellicer 
A'znar, contribuyente; Cándido Tabuenca Tabuenca, 
industrial.

Secretario, Germán Arcega Hernández.
1* R l-FC A N< ). — Presidente, Narciso Puértolas 

Armingol, Juez municipal.
Vocales: Mariano Pascual Tolosa,'Concejal; Ju

lio Oliver Bea. ex Juez; Pedro Armingol Cuartero y 
Lorenzo Cuartero Puértolas. contribuyentes; Lo
renzo Pascual Tolosa, industrial.

Suplentes: ( iriaco Bermejo Cuartero, Concejal; 
Juan Cuartero Bea. ex Juez; Ciriaco Bermejo Ma- 
yayo y José Cuartero Puértolas, contribuyentes; 
Bruno Domínguez Aristizábal, industrial.

.Secretario, Cirilo Núñez Ñuño.
EM|BID DE LA RIBERA. — Presidente, Be

nito Giménez. . •
. Vocales: Jasé* Pérez Berdejo, Concejal; Manuel 

Andaluz Roy, ex Juez; 'Maximino Lázaro Lázaro y 
Marcos Tejero Roy. contribuyentes; Leandro Teje
ro Mingóles, industrial.

Suplentes: Angel .Hernández Gil, Concejal; Lo
renzo Lázaro Millán, ex Juez; Angel Gasea Lázaro 
y Pcdycr Berdejo Serrano, contribuyentes; Antonio 
Berdejo Mañes. industrial.

Secretario, Vicente Carretero Sauz.
AI J LAMA DE ARAGON. — Presidente. Pati- 

lino Merodio Aramburo. Juez municipal; Vicepre
sidente 1.°. Antonio Arcos Serrano, Concejal; Vi
cepresidente 2.“. Amallo Ramón Cuajando, ex Juez 
municipal.

Vocales: Luis Mendoza Rjomero, contri!niyenlte 
por industrial; Félix Tarodo Cabrejas, id. por in
muebles; Ricardo Oñate Muñoz, id. por industrial.

Suplentes: José Martínez Molina, ex Juez muni
cipal ; Francisco Muñoz Martínez y Domingoi Ca
brejas Dorna, contribuyentes por inmuebles; Mar
cos Gállego, Sauz y Fulgencio Andaluz con
tribuyentes por industria.

Secretario. José Monge Torres.
SISAMON. — Presidente, Joaquín ¡Hernández 

Palacios, Juez municipal; Vicepresidente. Gabino 
García Yagüe.

Vocales: Benito Monge Mazo, Joaquín Hernán
dez Bueno, Vicente Hernández Escolano, Teodoro 
Letrilla Rodríguez y Jerimimo' Hernández Escolano.

Suplentes: Antonio Hernández Polo, Román Nie
to Marruedo. Doimingo .Hernández Mendoza, J. Vi
cente Hernández Polo, Julián Hernández Palacios 
y Gabina- Hernández Mendoza.

Secretario, Atanasio Carro de Blas.
'I ()BED.—Presidente. Francisco Salanova Fran

co. Juez municipal; Vicepresidente, Manuel Lóbéz 
Pellés, Concejal; Idem, D. Lucas Condón Barranco, 
ex Juez -municipal.

Vocales: Enrique Rodrigo García. Ambrosio 
Quero Blasco, contribuyentes [K)r inmuebles, culti
vo y ganadería; Palmiro Castro Quero y Rogelio 
Paldrón Barranco, contribuyentes por industria.

Suplentes: Agustín Condón Jimeno, Concejal;
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Antonio Serrano ¡Hernández, Casimiro Jimeno Se- 
diles, Luis iHernández Quero y Cruz Gonzalvo Gil.

Secretario, Arturo Leonís Castro.
POMER. — Presidente, Juan Pablo Cisneros Cis- 

neros.
Vocales: Marcelino Marco Marco, Cura párroco; 

Juan Pérez Alonso. Concejal; Benito Gaspar Ma
rín, Maestro nacional; Ciríaco Pérez Cisneros y Pas
cual Pérez Cisneros, contribuyentes por inmuebles; 
Silvano Lagunas Monzón, industrial; Juan Pérez 
Vera, ex Juez municipal.

Suplentes: Pablo Pérez Cisneros y Saturnino Cis- 
neros Cisneros, contribuyentes |)or injmiucbles.

Secretario, Gervasio Rorh-íguez González.
EL FRASNO. — Presidente, Mariano Gimenó 

Monteagudo,. Juez municipal; Angel Arbó Delgado, 
Cura párroco; Juan Cobos Gascón, funcionario ju
bilado; José Salanova Jaime, Concejal.

Secretario, Jaime Arellano Martínez.
SElSTRICA. Presidente. Javier Gómez Pera

les, Juez municipal.
Vocales: Nicolás Gómez López, Concejal; Ma

nuel Trigo Perales, jubilado; Francisco Pinilla Gó
mez y Francisco López Miñana. |>or rústica; Arte- 
món Rubio Felipe y Marcelino Gómez Perales, por 
industria. .

Suplentes: Pascual Mateo Lafuente, Concejal; 
Francisco Tabuenca Sierra,. Paulino Perales Roy y 
Pedro. Roy Forpén, propietarios; Tornas Máñez Zar- 
dain y Félix Lafuente Andrés, por industria.

Secretario. Felipe Escribano Córdoba.
PAR AQUELLOS DE LA RIBERA. — Presi

dente, Juan José Pérez MÓnreal.
Vocales: Pedro Vela Narvión, Concejal; José 

Pérez Pérez, ex Juez; Francisco Narvión Ibáñez, 
industrial; ¿meterio Pérez Gumicl y Manuel Pérez 
Monreal. contribuyentes.

Suplentes: Prudencio Tabuenca 'l'errer, Concejal; 
Ignacio Melús Gasea, ex Juez; Valero Barranco 
Vareas, industrial; Francisco Vela Tejedor y Ma
nuel Tejero Franco, contribuyentes.

Secretario, Daniel Meléndez,
BIJiUESCA^ Presidente, Manuel Oliveros Bue

no. Juez municipal; Vicepresidente l.°. Domingo 
Muñoz Ibáñez. Concejal; Vicepresidente 2.°, Tomás 
Rubio Modrego, ex Juez. , .

Vocales: Gipriano Millán B'ueno y Gabriel Mari
na Oliveros, contribuyentes por territorial; Pedro 
Yagüe Santos y Francisco Soria Yagüe, contribu
yentes por industria. .
' Suplentes: José Martínez Oliveros. Concejal; Vi
cente Pola LasheraA y Babil Millán Bueno, contri
buyentes por territorial; Braulio Barbero y Luis 
Miguel Carrera, contribuyentes por industria.

Secretario. Luis Yeves Ranz.
RUESTA. •— Presidente, José Malo Alastuey. 

Juez municipal; Vicepresidente l.°, Paulino Arbués 
Alastuey, Concejal; Vicepresidente 2.°, Francisco 
Escuér Navarro, contribuyente por cultivo y gana
dería.

Vocales: Antonio Iriarte Salvo, por cultivo y ga
nadería; Lisardo Barcos Chueca y Antonio Mayor 
Biurdeus, por industria; Francisco T^acadena Arbués. 
ex Juez municipal.

Suplentes: Fermín García Burdeus, cultivo y ga
nadería; Antonio Sánchez iUrzanqui, ídem id.; 
Eusehíp Fanlo Nafría y Biasilio Abad: Artazo, por in
dustria. , ,

Secretario, Santiago Martínez y Martínez.
PRADIELA DE EBRO. — Presidente, Antonio

Lafuente Moncín, Juez municipal; yjce-
1 .", Silvestre Ambrosio Lombarte, Co ih v I1 n iU_ 
presidente 2.°, Vicente Aguaron Baliau, ex , 
nicipal. , Knriaue Pie'

Vocales: Mariano Sancho Pallares y I Cuar- 
drafita Carcas, contribuyentes; Pedro la < 
tero y Luis Carcas Cuartero, industriak .

Suplentes: \ntonio Aguaron Baha<'; ^ar. 
Joaquín Pallarés Guerrero, ex Juez mume 1 ^ntr¡. 
tín Lafuente Soteras y León Ainaga "' y\rdo- 
buventes; José Gil Pallarés y Martin •a5 
ña, industriales.

Secretario. Martín Salinas Eraso. • gán- 
P, UR ETA. IResidente. Santiago । ■' 

León

chez, Juez. , ronceja.*: 
Vocales: Nicolás BoP.bia Martínez. , Antonio 

Ricardo Martínez Sánchez, contribuyen e, 
Berdejo Sánchez, industrial. . h-cz;

(Suplentes: T.ázaro García Sánchez, ex 1 g^nClieZ, 
Alcega Martínez, Concejal; Elias ^.la,’-'^nstrial. 
contribuyente; Juan Sanjuán Román, -n • 

Secretario, Camilo Gil Antón. Moren0 X 
BÍUL^UENTE. - Presidente. Amado

Moreno. , :aj ■ Dar.'
Vocales : Manuel García García, Con< . ’ ^bad 

Urchaga Baya, ex Juez; Sevcriano '' j|’)UVent^í 
y Pedro Sebastián Laínéz, mayores c^stiá0- 
Jacinto Sayas Pellicer y Fortunato A »a , 
por industria. ' . . i eX JlieZ’ 

Suplentes: Constantino Callizo A m ■ j;Una, 
Pablo Martínez Pellicer y Enrique 'l ^a„allón X 
mayor contribuyente; Vicente ' 
Marcos Lahuerta Navarro, por indus -• 

Secretario, Ricardo Pérez López. [bánS7' 
AÑON. Presidente.' Bartolomé Ve|]anci" 

Juez municipal; Vicepresiílente-p‘> 1 <1' • )j() h"
Zueco Garca, Concejal; id. scgmi|i". • 
niara Macaya, . , ' Ranión ^"i/. 

Vocales: Eulogio Vijuesca \ e^nci° A*ca< 
Pérez, contriliuyentes por territorial, -
Pérez, ex Juez municipaL

Suplentes: Bartolomé Peralta Aba-'jj 
Balbino Ibáñez Abadía y . Nai* 1^ Kedra<la 
contribuyentes por territorial; Vale - 
Peralta.'id. por industrial N.ivarn-. , rndo 

Secretario, Fructuoso Ledesma ■ :, Aml'1 . 
CLARES DE RIBOTA.—Pr^1.1;"1,^ Barbcl '

Sancho; Vicepresidente primero. • c 
id. segimdo, Andrés López. Cisneros.

Vocales: Andrés Bueno y lio e • )V<,n 
Suplentes: Pablo Felipes y Angel .
Secretario, Victorino Puertas. A n€no LorC 
MIEDES.—Presidente, Benigno

Juez municipal. . , r0 ex JVil.
Vocales: Emilio de I*rancia *'' j/jren*1 ^¡1 

Melchor Cebrián Extremera V c' , Loi'^Jr,.,.^ 
Cfintribuyentes por territorial; ^'^^trial; 
y José Lorente Jimeno., id. p’ r 1111 ,
Aldana Muñoz, Concejal. v

Suplentes: Julián Lorente Leenn £aSpar 
ciñena Pérez, ex Jueces mullic$?^ 
no Lorente y Angel Lorente q -llKlez X ' 1arF 
yentes por territorial; Ruperto 11*- patl]ino ; ‘ 
Catalán Aldana, id. por industrial,
Lorente. Concejal. , .dan0'’

Secretario, Antonio Caballero. , pérez
CALMARIA.—Presidente. ..¿rez 

Vicepresidente. Victoriano Lorien pjas )eIlü 
Vocales: Isidoro Moreno Ipom ‘ pagctiíil . 

Franco, Manuel Escolano Pérez y 
Escolano.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1039

tés n .'niteS: Felipe Baquedano Pérez, Manuel Cor- 
Sec^.?. a”° y Ramón Pérez Baquedano.
Al pi-d t ”'. */(H’€nzo Moreno <le Gregorio.

ñor h V x * * F . SAN JUAN.—Presidente, se
rio '"^H'eipal; Vicepresidente primero, Grego- 

''crc€l)a,i Concejal; id. segundo. Antonio 
VocaL erej°’ eX Juez"

por fp- v ,L rescencio Lázaro Fraca, contribuyente 
^raon : Santos Tolosa Sánchez y Tomás 

Suple Znar' 1)01 fémtórial-
Oyente "les' .FrontSn,° Domínguez Lázaro, contri- 
•^asti-’ 1 ? JntlUi’tr’al i Mariano Pascual Tbáñez y 

SecnJ.1 . azai'o Balagncr, id. por territorial.
—„ 'l"0' Jl,an Rédrado Vela.

SECCIÓN SEXTA
^or ] Altas y baJas P°r rústica y urbana. 

Secretar'^ ^azos reg"la'nTentarios se admiten en las 
alter-lS' 1°S Ayuntamientos que se expresan, 

riinent.' ¡lclon€s Que los propietarios hayan expe- 
•o o en sus riquezas rústica y urbana. 

numero 1.330 Ruesta 
1.328 Osera de Ebro 
1.310 Monegrillo 
1.348 Tauste 
1.349 Talamantes

' 1.350 Villar de los Navarros 
" 1.356 Mara
T 1.358 Las Ped rosas 
“Oquiñeni

Jq - Elección de Vocales. 
3 Ig11610 1-360 Biota. — El 6 del actual, de

pOr EXpOSICION DE DOCUMENTOS 

d6 ^Han ^azos y a l°s efectos reglamentarios, 
$ Cada A€xPuestos al público, en la secretaría 
? inencj(juntamiento de los que a continuación 

r ndo i, °nan> los siguientes documentos; pu- 
C^ainacirlSCntar ^os vec,,nos contra aquéllos las 

nes que estimen convenientes.
aaClone» -

ae presupuestos y relaciones de deu- 
\r- dores y acreedores.

1.324 Berrueco
22 1-^49 Talamantes

1.350 Morata de Jiloca 
•oquiñeni

Recuento de ganadería, 
1.326 Fay6n

_____ 1.320 Sos del Rey Católico 
1-319 Piedra tajada . 

_____ 1.350 Villar de los Navarros 
_____ 1.355 Villalba de Perejil 

1-359 Badules
L8o 2 Biota

íiTtirn ^péndices al amillaramiento

Piedratajada
■ 1.359 Badules

1 362 Biota
Repartimiento general.

An0 F312 Mozota 
”oquiñeni

hlúmr. f rtleuanzas de exacciones 
g r° 1.356 Mara

Rectificación al padrón de habitantes
Número 1.348 Tauste

— 1 353 Daroca
Cuentas municipales. ■

Número 1.331 Bubierca.—Año 1929.

Agrupación forzosa de Ayuntamientos del 
partido de Ejea de lós Caballeros.

Aprobado por la Junta de representantes de 
los Ayuntamientos de este partido, en sesión de 
23 del actual, el presupuesto reformado para 
cubrir las cargas de la Administración de Jus
ticia en el presente año, queda expuesto al pú
blico, por término de quince días, en la secre
taría del Ayuntamiento cabeza de partido, du 
rante los cuales, los Ayuntamientos interesados 
podrán interponer las reclamaciones que es
timen procedentes.

Ejea de los Caballeros, 29 de marzo de 1930. 
El Alcalde, Daniel D. Madrazo.

Uncastillo. N.° 8 639.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comi

sión municipal permanente, durante el mes de 
noviembre de I929.
Sesión de segunda convocatoria .celebrada el 

dia 7 de noviembre de I929.—Se leyó y fue apro
bada el acta de la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la “Ga
ceta de Madrid" y el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia, recibidos desdé la última sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar el extrac
to de los acuerdos tomados por la Comisión mu
nicipal permanente durante el mes de octubre, for
mado por el Secretario, y dar cumplimiento al 
párrafo 2.0 del apartado lo del artículo 2.0 del Re
glamento de Secretarios de Ayuntamiento.

Se acordó, también por unanimidad, aprobar 
■el balance de Caja correspondiente al mes de oc
tubre y el Estado de distribución de fondos para 
el de noviembre y exponer ambos documentos en 
la Secretaria por ocho días para conocimiento del 
vecindario.

Se formó el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario para I930. acordándose aprobarlo 
y exponerlo, con su correspondiente documenta
ción, en la Secretaría, por ocho día-s. y someterlo, 
con las reclamaciones que se presenten, a la apro
bación del Pleno.

Se acordó por unanimidad excluir del alis
tamiento <|iie se forme para el año de I930 al mo
zo José Manuel Marcellán Lóperena, por corres- 
pímdérle ser alistado en la Sección del Pilar, de 
Zaragoza, de acuerdo con lo solicitado por dicha 
Sección. .

Se acordó por unanimidad dirigirse a las Ca
sas que en la Región se dedican a instalar cale
facción central, para (pie jn'cscnten proyectos y 
presupuestos y elegir a la que más convenga pa
ra instalarla en la Casa Ayuntamiento, en las ofi
cinas municipales y Juzgado.

Y sin más a'suntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada en día 12 del mis

mo.—Se leyó y fué aprobada el acta de la ante
rior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la “Ga

M.C.D. 2022



ceta de Madrid7 y el “Boletín Oficial" de 1a pro
vincia. recibidos desde la última sesión. .

Se acordó por unanimidad aprobar una trans
ferencia de crédito para atender en parte al pa
go del 20 por loo d¡e Propios de los1 años ante
riores.

Se acordó por unanimidad aprobar y pagar las 
cuentas del Sindicato \gricola por varios obje
tos importantes treinta y una pesetas ochenta cén
timos, y la de José Olano Victoriano poranaterial 
escolar importante doscientas treinta y sieté pe
setas. , .,

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día I9 del mis- 

moj—Se leyó y fue aprobada el acta de la an
terior.

'Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la “Ga
ceta de Madrid" y el “Boletín Oficial" de la pro
vincia. recibidos desde la última sesión. ,

Y sin más asuntos se levantó la sesión. , 
Sesión ordinaria celebrada el día 26 de! mis

mo.—Se leyó y fue aprobada el acta <le la ante
rior.Qttedó la Comisión enterada de la eorrespim- 
dencia oficial y disposiciones que publican la “Ca
ceta de Madrid" y el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, recibidos desde la ultima sesión.

Se acordó autorizar al vecino Baldomcro Pue- 
vo para construir un caño desde su casa, por la 
¿alie de Larués. hasta el de D. Mariano Marco, en 
la misma calle, sujetándose a las instrucciones 
que reciba de la. Comisión de Fomento, por la 
persona del Sr. Zárate. . - . . ■ y.

Igualmente, se acordó autorizar al vecino Mar
cos Samso, para ejecutar obras para sanear el 
edificio (pie posee en la Travesía, siempre que se 
atenga a las instrucciones queja citada Comisión 
le dicte y transmita por el re'ierido Sr. Zárate.

Se acordó por unanimidad pasar a informe del 
Sr. Inspector de carnes y pescados la instancia 
del vecino Cándido Gracia García solicitando auto
rización, para abrir un establecimiento para la 
venta de pescados frescos.

Se acordé) por unanimidad que forme turno la 
instancia del vecino Calixto Gracia García 'Soli
citando parcela en cualquiera de los montes Pí
camelo y Baniés. , . .

Se acordó por unanimidad dividir en dos pie
zas la paridera de Baniés, para facilitar el encie
rro de los ganados. .

Se acordé) por unanimidad encargar de la ins
talación de la calefacción central a la Casa Gtii- 
llén. S. A., siempre que acepte el pagar su im
porte, de mil setecientas sesenta y cinco pesetas, 
d veinte de enero el 50 por loo. y el resto el vein
te de mayo próximos, y colocar la caldera en el 
pasillo del Juzgado y dos radiadores en el salón 
de la Alcaldía.

Se acordó por unanimidad aprobar y pagar las 
cuentas de Sebastián Ibáñez. importantes cien
to setenta y siete pesetas, por elementos para la 
enseñanza y trabajos de carpintería.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Untastillo. 2 de diciembre de I929.—bd Secre

tario, Sebastián S. .
Ha sido aprobado este ex'tracto por la Comi

sión municipal permanente, en la sesión celebrada 
el día de hoy. '

Uncastillo, 5 de diciembre de I929.—El Secre-

• c 1 v c w BO. El Alcalde, Se* 
tario. Sebastian S. — V. B. .
bastián López.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.368.

Zaragoza-Pilar. muDÍ0¡.
D. Alfonso de Castro y Santoyo,

pal del distrito del Pilar de Zai'ag ' ’0gpon- 
Hago saber: Que para el pago de . । 0¡vil se* 

sabilidades reclamadas en juicio v<3 yuge' 
guido en este Juzgado, a instancia Gra- 
nio García Velasco, contra D. Ibe” ja venta 
cía, sobre pesetas, he acordado saca 
en pública subasta, lo siguiente: ||e je

Una oasa, sita on Villamayor_y sU 6uper- 
Virgen, señalada con el núm. 7, CO1 pyda p0* 
8cie de 75‘ 19 metros cuadrados; quo AotODio 
la derecha entrando con la nmn. 9 de 
Fernando, por la izquierda con ' ja d0 
Gregorio Latorre y por la espa L valor8' 
Bartolomé Revuelta; cuya finca n |a8 . 
da en mil cuatrocientas noventa pe- alldienci8

La subasta se celebrará en la b ^4 el J 
de este Juzgado, sito Demooracu > , advU’' 
veintitrés de abril próximo, a las ar pai’1 
liándose a los licitadores que Pai iaII1ent0 y 
en la misma, deberán exhibir Pr ' .¡¿gd igafl ’ 
cédula personal y consignar una c (gsacmj 
por lo menos al diez por ciento jaS do 
que no se admitirá postura ni|e n0 ge ha 
terceras partes de la misma, y 'l ja re 
presentado los títulos de propio ‘ ¡nsta”0, 
cionada finca, sacándose a subas , 
del acreedor, sin suplir previame 
eIl°8- . 1 de mar^,;f0

Dado en Zaragoza, a veintiocho 
mil novecientos treinta.—A. de 
mí, José Iranzo.

PARTE NO OFICIAL^

Eléctricas Reunidas de Zara^oza^ ^ , |ii
A partir del día 3 del actual, so

Caja social, de diez a trece, 
rabies, el dividendo aotivo . (ag por ‘ 
acordado, de 5 por 100 (25 PJ^‘ Q ung de 
acción liberada y 5 pesetas a . n^rn. 2:-Ag 
suscriptas a plazos) contra J'b prese^^jo, 
cuanto a las primeras, y median ^^mpiu8 
del resguardo provisional pa'J jy 
por lo que se refiere a estas ult1 • gcue 0)

Zaragoza, 1 de abril de g[ Gere“ 
del Consejo de Administración.
J. Hernández Casque.

IMPRENTA DEL HOSPlcl°
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s'ciaheeSi^ 2$ de junio de I9I9, o de las dispo- 
(|Ue C||S *(>s demás Tratados análogos, en lo 
lefici'"Ulcrne a las Potencias signatarias1 o be
. Art '?n díchos Tratados.
Tiiicií •a ' • i'* ,1)resente Convenio, cuyos textos 
i(‘fha j ie, ,ní?lés hacen igualmente fe. llevará la 
bre (|e ‘boy y estará abierto hasta el 21 de octu- 
Ptc.seni- í""^' a *a drina de todos los Estados re
do y]: ' । IS en la Conferencia de Ginebra; de to- 
t'nlu 'de la Sociedad de las N/aciones y de 
lih Xü cV ° a (l,u’cn él Consejo de la Sociedéd de 
pl,ir <iJl,"ys baya, al c'/ecto, conmnicado un ejem- 

Art Convenio. , 
r:ilific;u.;. Pásente Convenio queda sujeto a 
^itir'"'11 *'VS inslrunientos' de ratificación se 
(le ,as K o Secretar,'° general de. la Sociedad 
b'ilos ]¿s'l|;,on<‘s’ Quien notificará su depósito a 

Art. ^,ados signatarios o adheridos.
Part>r del l.° de noviembre de I924, 

cl,e repres?entado en la Conferencia a 
r^ietlad' ¡crtt e* articulo l.°, todo Miembro de la 
pUseí i' bis Naciones y todo Estado al que el 

L.(e ;i.Suciedad de las Naciones haya, al 
dl l>re<e' "'"'l'^do un ejemplar, podrá adherirse 
■ 'beba "■ n P1,1 ve,iio.
L'^niiiK.'1, ICs*<;>n sc efectuará por medio de un 
A 'í, ‘■'nnunicado al Secretario general de 
"s tochi .11 ('c *as daciones; para su depósito en 
''^al de la Secretaría. El Secretario ge- 
,,|s si,,' ’ u'ará dicho depósito a todos los Esta- 
v.^rt;. a,1?°s o adheridos.
'.^Qr sin d presente Convenio no entrará en 
(1,1C(j p1" después que haya sido ratificado por 
o‘ra el i],*1 0Si, Ea fecha de su entrada en vig(>r 

•SeCre?,'".lagésimo día, a contar del recibo por 
1^' de r'10 general de la Sociedad de las Nacio- 
('■'‘‘"nte r huinta ratificación. Ulteriormente, el

a y venio surtirá efectos, en lo que con- 
f.^Pués j 'A a Un a de las Partes, noventa días 
l,lc'ón 1 rec>bo de la ratificación o de la noti- 

aE...,; d‘' la adhesión.
^act "y a bis disposiciones de! artículo 1S 

(.í'Ttri,, 'y ' e ba Sociedad de las Naciones, el Se- 
'.'bi []e ‘s< Ueral registrará el presente Convenio 

<iMrt- 7.''11 en
las y. i-i Secretario general de la Sociedad 

hal1'1?168 levará un registro especial, indi- 
Sf''1 1 cuenta del artículo 9.0, qué Partes 
ti- ll,ln ad¡ y* T rat’hcado el presente Convenio. 
(iT*'1. |)¡ ll r,do al mismo o lo hubieren dentin- 
b/.E/sici^x' registro estará constantemente * a 
q ', Pará' 'i ' e los- Miembros de la Sociedad, y se 
Riendo i'.' 1pás. frecuentemente que se pueda, 

t¡i indicaciones del Consejo.
2." (i j rcs'erva de las disposiciones del ar- 

iJlllTci'ad(' l)rcsentc Convenio, éste podrá ser 
dí. i^Un" íIOr Cllales(|uiera de las Partes al fi- 

i* lechri de cinco años, contados a partir 
(1^ ''e su entrada en vigor para dicha Par- 

q.'yta, se hará en forma de notificación
de a* ^cretario general de la So- 

siep^da Aciones, que se r á inmediatamente 
recil)i p011 bulicación de 1a fecha en que haya 

|b'lrio „.yd’ a todas las otras Partes por el Se- 
La (]( general.

1l11"1 'a surtirá Píectos un año después de 
c/0 'i*Ue baya sido recibida por el Secre- 
y el l£,J y no será efectiva sino en relación 
‘Ct. 0 ado que la hubiere notificado.

' I odo Estado firmante del presente

Convenio o que se haya adherido al mismo pue
de declarar, bien en el momento de su firma, bien 
en el de su ratificación o de su adhesión, que su 
aceptación del presente Convenio 110 obliga, sea 
al conjunto, sea a uno cualquiera de sus protec
torados. colonias, posesiones o territorios1 de Ul
tramar. sometidos a su soberanía o bajo su auto
ridad. y podrá ulteriormente, y conforme al ar
tículo 5.0. adherirse por separado y en nombre de 
cualesquiera de dichos1 p.rotecto'radols. colonias, 
posesiones o territorios de Ultramar excluidos 
pos esta declaración.

La denuncia podrá igualmente efectuarse se
paradamente para todo protectorado, colonia, po
sesión o territorio de Ultramar, aplicándose en
tonces las disposiciones del artículo 8.°

Art. lo. A la expiración de cada época de cin
co años, a contar desde la entrada en vigor del 
presente Convenio, podrá ser pedida la revisión 
del mismo por otros cinco Estados contratantes. 
En las demás épocas podrá solicitarse la revisión 
del presente Convenio por una tercera parte de 
los Estados contratantes.

En testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios 
respectivos han firmado el presente Convenio.

Hecho en Ginebra el 9 de diciembre <lc I923. en 
un solo ejemplar, que (itiedará depositado en los 
archivos de la Secretaria de 1a Sociedad de las 
Naciones.

ESTATUTO

PRIMERA PARTE

Comunicaciones in).ernacionales porj ferrocarril.

CAPITULO PRIMERO

Enlace de las líneas internacionales.

Artículo l.° Con objeto de establecer entre sus 
redes ferroviarias las comunicaciones apropiadas 
a las necesidades del tráfico internacional, los 
Estados contratantes se comprometen:

En los casos en que en dichas redes ferrovia
rias se encuentren ya en contacto, a realizar la 
continuidad del servicio1 entre las líneas existen
tes cada vez epte las necesidades del tráfico i'nter- 
nacionel así lo impongan. \

En los casos1 en que, para satisfacer las necesi
dades de dicho tráfico, no bastaran los enlaces 
Existentes, a comunicarse sin pérdida de tiempo y 
a examinar amigablemente entre sí sus proyectos 
de intensificación de las lineas existentes o de 
construcción de líneas nuevas, cuya unión con 
las redes de uno o de varios Estados contratan
tes, o cuya prolongación en el territorio de uno o 
de varios Estados contratantes, satisficieran di
chas necesidades.

Las disposiciones que ])rec(eden no implican 
obligación alguna en lo que se refiere a las lí
neas creadas para atender un interés regional o, 
de defensa nacional.

Art. 2.0 Visto el interés que, eif general, pre
sienta para los usuarios del ferrocarril, y en par
ticular para los viajeros, 1a reunión en un mismo 
punto de las diversas operaciones a la salida y a 
la entrada, los Estados que no se consideren im
pedidos por consideraciones de otro orden, se 
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esforzarán en realizar dicha reunión, bien por 
medio del establecimiento de estaciones fronte
rizas comunes, o por lo menos de estaciones co
munes para cada dirección, ya por cualquiera 
otros medios apropiados.

El Estado en cuyo territorio se encuentre ¡a 
estación fronteriza común dará al otro Estado 
las .mayores 'facilidades para el establecimiento y 
luncionamiento de las oficinas necesarias a los 
servicios indispensables para la realización del 
tráfico internacional.

Art. 3.? El Estado en cuyo territorio se en
cuentren las líneas de enlace o las estaciones fron
terizas concederá, sin que por ello se lesionen 
sus derechos de soberanía o de autoridad, que 
quedarán íntegros., apoyo y asistencia en el ejer
cicio de sus funciones a los funcionarios del Es
tado o a los empleados de los ferrocarriles del 
otro Estado, a fin de facilitar el tráfico interna
cional.

(Cunlinimrá).

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

EXiPOSICíON

Señor: Es de trascendental imixirtancia para el 
mayor ¡prestigio y autoridad de los altos organismos 
y funcionarios' del Estado rodearles de todos aque
llos honores que den a sus elevadas funciones el de
bido realce, otorgándoseles los adecuados tratamien
tos y concediéndoles las prerrogativas externas que 
les son debidas. '

A tal fin se‘dictaron oportunamente disposiciones 
otorgando los respectivos tratamientos a determina
das Autoridades que, como los Goliernadores civi
les y los Delegados de Hacienda, carecían de ellos.

Pero se da el caso que no obstante la augusta 
-misión que está encomendada a las Audiencias, tan
to ellas como sus Presidentes y Fiscales, carecen 
del tratamiento debido a tan elevada representación, 
mientras lo ostentan organismos y funcionarios de 
otros órdenes, por ellos precedidos en los actos ofi
ciales.

Es, pues, conveniente atribuirles tratamiento apro
piado a su jerarquía y en relación" con la misma, te
niendo en cuenta la diferente de las Audiencias, se
gún sean territoriales o provinciales, ya que superio
res son jerárquicamente aquéllas a éstas y de ma
yor categoría también los funcionarios que las sir
ven.

En su virtud, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de V. M. el siguen- 
te proyecto de Decreto.

Madrid. 24 de marzo de 1930. — Señor: A los 
P. P. de V. M., José Estrada y Estrada.

REAL DECRETO

Núm. 876

A propuesta del Ministro de Justicia y Culto y 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: •
Artículo único. Se concede a las Audiencias te

rritoriales y a los cargos de Presidente y Fiscal de 
las mismas el tratamiento de Excelencia, y a las Au
diencias provinciales y a los cargos de Presidente y 
Fiscal dé ellas el de Ílustrísima.

Dado en Palacio a veinticuatro de maizo 
novecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro . 
ticia y Culto, José Estrada y Estrada.

"'Gaceta” 25 marzo

Ministerio de Instrucción Pública y B. A-

REALES ORDENES

Núm. 550. , en
limo. Sr.: De conformidad con lo ^sljlbl^)1]<.¡]) de 

el artículo 4.° del Real decreto de 30 de '

S. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido a bien 
que se anuncie a oposición, en el turno । e . ar¡0 
res, la provisión de la plaza de Profesoi ' jones, 
de Patología y Clínica quirúrgicas, 1K ; en 
Anatomía topográfica y Obstetricia, dotada 
Escuela Superior de Veterinaria de Lc0 • 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas. conoc''

De Real orden lo digo a V. L Para L j mti' 
miento y dteníás efectos. Dios guar(b'();^^Lq'ornid- 
chos años. Madrid, 11 de marzo de 1 . sc. 
Señor Director general de Enseñanza supei'0' 

cundáriá. 1Q30.) z 
("Gaceta” 25 marzo - • 
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Núm. 554. ,ri^el . . i) M1?1* limo. Sr.: Visto el escrito suscrito por
Molinas, en solicitud de que se prorrogue a 
de admisión dte instancias aspirando a opo^- ^,^3, 
-Cátedras de Universidades, singularmente a 1 coJ) |-i 
vocadas por anuncios en los que, de actie" ^jgía 
Real orden de 31 de diciembre de 1--'stlS 
a los aspirantes haber verificado la rev‘‘U 
estudios tres años antes de la fecha de las

, sido df'
Considerando que la citada disposición ■ octi' 

rogada por otra de 7 de febrero último ) 1 talitos 
rrir que, como el Sr. Molinas, -haya '^^ynciaa35 
que no pudieran asistir a las oposiciones a 
al exigirse el indicado requisito, . ais!^^ 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a.,llí av.eer. 
que. respeto de la convocatoria Para '' (]c ^lai^' 
virtud de oposición, turno libre, la
na farmacéutica vegetal, de la Pacuna 1 el) la 
cia'de la Universidad Gentrhl, que a,,l‘1' n se c”' 
“Gceta de Madrid” de 9 de enero u' 1 ^.^icitud^ 
tiend'á ampliado el plazo de admisión oc ^ ai)r' 
a la mencionada Cátedra hasta el día • 
próximo venidero. ...........  su

De Real orden lo digo a V. I- Pa G [ 
miento y demás efectos. Dios guarde a ^rmo. 
años. Madrid!. 15 de marzo de 193U. rjor y 
Señor Director general de Enseñanza supe 

cundaria. ,„n 1930Ó("Gaceta" 25 nial*» 1 

A
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limo. Sr.: Nombrado Director g^11 p‘ artantc'je 
fianza suprior v secundaria de este ' Rtica j  
D. 'Manuel García Morente, Catedral a" r^iver?'1' 
la Facultadi de Filosofía y Letras de, ' o a las 1 
Central, y declarado excedente en ctia 

eJ 
nv 
hn 
tu

■
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tedra (ílCllVas (*c *a enseñanza por tal motivo, la Cá- 
arre',|' 5ue es titular ha de ser desempeñada, con 
por^,1' a . decreto d¡e 21 de de mayo de 1926, 

did rX^’ar ’ mas como los dos Auxiliares que 
ción (ila|;'acu^ad se encuentran adscritos a la Sec- 
cant<.sl se hallan desempeñando otras va- 

dispuesto,, en bien de
*a enseñanza, qne la indicada asig- 

t’va, o ^^P'lcada ]X)r lo que queda de época lec- 
tedrátj .'CaJlasta el 13 de junio venidero, por iel Ca
to, ^(ecto de Lógica y Teoría del Conocimien- 

■^zak- pn'versi<lad de Zaragoza. D. José Gaos y 
^Poca f/ °*a’ ya (lue Ia ausencia de este señor en 
intereS( l" i plantada del curso no perjudica a los 
^i1 de V- C *a 6nseuanza de Lógica en la Uniyefsi- 
'"-'tubre 'aya?oza, que seguirá dándose como desde

no 'i'"fX 11110 , Pasado. El Sr. Gaos y González- 
Sli 'lúii)' . ' Irutará ¿tros haberes más que los que por 
n° P^liV "i cl Escalafón general le correspondan, 
^^ción n, ^vir de precedente esta especial auto- 
lk)r el s-,ai a ^u^ún otro caso, ni como invocación 
c°nio 1 ’ paos para nada qüe pueda ser calificado 

. De p110-
"ciento xW|l* 0,rcl'€n lo digo a V. I. para su conoci- 
""os. ¿ । ^ás efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
■^üor i v "C ' marzo de 1930.—Tormo. 
secuS^or 

Cl,1iddha. genera! de Enseñanza superior 

. (“Gaceta” 25 marzo 1930.)

y

^"'STERIO d e TRABAJO y PREVISION 

REAL ORDEN 

Nú 111. 389.^110.
i/^den ' 7 ^"siderandó necesario procürajr el 
l^'ón (ic''i a'can'ce y la recta y debida interpre- 
j?s ‘ttrjL ?s disposiciones legales reguladoras de 
q d6 ^as Comisiones arbitrarias de 
. "Gs n.-11,1 azucarera fijadas en los Reales de- 
uí'^'-o ('2er° L37& de 3 de agosto de I927, y 
b M1ir> c.| , "V 12 de mayo de I928, como asi- 

Oitp, 1 "terminar sobre la aplicación de la 
( 11 "uinero I9I, de 27 de enero próximo 

h 110 aParece dictada con audiencia de 
.s. ‘ "n Interina de Corporaciones Agrico- 

' C|‘l‘ habiéndose pronunciado en el sen- 
r,, |,,lls'(lerar conveniente la modificación

Vl a' orden número I9I. de 27 de ene- 
Vr’. - c ] p . .

Ixey (q. D. g.) se ha servido dispo- 
hm'^^de i'aS lacu'ta(les de las Counisiones ar- 

L¿_ls dete'a .*n'(*ustria azucarera son únicamen- 
de ' ""Hadas en el Real decreto número 

de ' e a^osto ó6 I927, y que en dicho sen- 
lf'V 1 ■ "lcnd<irse e interpretarse la disposi- 
L^hiiep/" a cn artículo 26 del Real decreto- 

ejer ■ Que ’ ''óL de I2 de mayo de I928.
siguientemente, no procediendo el 

'ii.^'TbiftacuJtades de las referidas Comisio- 
lillt-4x:iói| jS’ s’n0, ebu posterioridad a la for- 
y redore ' '] los contratos entre Empresas y 

"l fijación del precio del producto 
- ""'liciones de los mismos contratos 

queda enteramente fuera de la es'fera de acción 
de aquéllas, ya que su intervención nace sola
mente después de firmados dichos pactos.

3 .0 Que a tales efectos, procede que la Comi
sión Interina de Cor])oraciohes Agrícolas estu
die y proponga la especificación con todo deta
lle de las facultades de aquellas Comisiones, den
tro de las normas fijadas en los números l.° y 2.° 
de esta Real orden; y

4 ." Que con el fin de llegar a esta determina
ción específica, sujetándose exclusivamente a di
chas normas y textos legales, quede sin aplica
ción la Real orden número I9I, de 27 de enero 
último, y (pie las denuncias de cláusulas o con
tratos íntegros que, a tenor de la referida Real 
orden número I9I, pudieran haber hecho ante la 
citada Comisión alguna o algunas de las- Comi
siones arbitrales de la Industria azucarera esta
blecidas en las diversas regiones donde actual
mente se hallan constituidas, sean devueltas sin 
efectos a sus respectivos promovedores, los cua
les tienen libre el ejercicio de las acciones que 
con arreglo a la legislación vigente puedan asis
tirles.

Lo que comunico, a V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de I930.—Guad-el-Jelú.

(“Gaceta” 26 marzo I930.)

, SECCIÓN SEGUNDA

SOBIESMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Núm. 1.339.

Negociado 3.° — Cir c u l a r

El linio. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación, con fecha 27 del actual, me 
dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, y en cumpli
miento de lo que determina el artículo 25 del 
Reglamento de 22 de abril de 1890, significo a 
V. E. que en el expediente instruido en este 
Ministerio a virtud de recurso de alzada inter
puesto por D. Nicolás Barcelona Grima, vecino 
de Arándiga, contra providencia de ese Go
bierno civil, imponiéndole una multa de veinti
cinco pesetas por infracción de la hora de cie
rre de establecimientos de bebidas, se conce • 
den quince días de audiencia, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de ésta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia, para que 
los interesados puedan alegar y presentar 
cuantas justificaciones consideren procedentes 
a su derecho, debiendo V. E. notificárselo así 
al recurrente y remitir oportunamente a este 
departamento un ejemplar del referido Bo l e 
t ín  Of ic ia l ».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial, en cumplimiento de lo que se ordena. 

Zaragoza, 29 de marzo do 1930.
El Gobernador civil, 

Víctor Pérez Vidal.

M.C.D. 2022
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Núm. 1.345,
Carreteras. — Esproínaciones.

Comprobada por el Alcalde de Manchones la 
relación de propietarios a quienes se les han de 
ocupar fincas en aquel término municipal, con 
motivo de la construcción de la carretera de 
tercer orden de Daroca a Calmarza trozo, 2.°,

Este Gobierno civil ha dispuesto que se pu
blique a continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, a fin de que, como dispone el ar
tículo 17 de la Ley de 10 de enero de 1879 y el 
24 del Reglamento de 13 de junio del mismo 
año, puedan hacerse por las personas y corpo
raciones interesadas, en el plazo de diez y seis 
días, las reclamaciones que estimen oportunas 
ante la Alcaldía de Manchones en contra de la 
necesidad de la ocupación que se intenta, y en 
modo alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 28 de marzo de 1930.
El Gobernador civil, 

Víctor Pérez Vidal.

Relación nominal de los propietarios a quienes se 
ocupa terreno con la construcción del trozo 2.° 
de la carretera de Daroca a Calmarza en tér
mino municipal de Manchones.

Número de orden, nombres, vecindad y 
clase de linca.

1 Montes del pueblo, Manchones, inculto- 
2 Custodio Muñoz Zagama, Zaragoza, id. 
3 Hipólito Gómez Biadel, Manchones, id.
4 Montes del pueblo, id., id. , -
5 Joaquín Morata Julián, id., viña.
6 Pablo Rodrigo Madrona, id., cereales.
7 Tomasa Julián Blasco, id., id.
8 Francisco Martín Lorente, id., viña y ce

rezos.
9 Francisco Martín Bernal, id., id., id.

10 . Manuel Saúco Milagro, id., huerta cere
zos, melocotoneros, nogal y viña.

11 Tomasa Julián Blasco, id., inculto y ce
rezos.

12 Manuela Blasco Remacha, id., viña.
13 Domingo Morata Muñoz, id., inculto.
14 Compañía ferrocarrilles, id., id.

. 15 Pablo Rodrigo Madrona, id., id.
16 Jorge Madrona Lozano, id., inculto y ce

rezos. .
17 Serafín Vicente Julián, id., id., id.
18 Antonio Blasco Pandos, id., inculto.
19 Domingo Morata Muñoz, id., id.
20 Francisco Martín Berna), id., cereales y 

cebolleras.
21 Pascuala Lorente Soler, Daroca, edificio 

y cereales.
22 Montes del pueblo, Manchones, inculto.
23 Aurelio Vázquez Górriz, Marero, viña.
24 Tomasa Julián Blasco, Manchones, id.
25 Manuel Badules Soler, id., id.
26 Rafael Soler Soler, Daroca, cereales.
27 Vicente Martín Julián, Manchones, viña.
28 Francisca Blasco Vicente, id., id.
29 José Franco Liarte, id., viña y almendros.
30 Tomás Maicas Franco, id., Manchones, 

inculto.

31
32
33
34

35
36
37

38

39

40
41
42
43
44
45
46

Isidro Blasco Blasco, id., vm y |tOt 
Pedro Gabino Cortés, Marero, me 
Joaquín Franco Maicas, íd > 1 K»flnChones, 
Francisco Martín Lorente, 

inculto, azarolleras.
Esteban Andrés Rubio, id., i -
Pedro Rubio Sánchez, Bague , erea- 
Diego Vicente Aldea, Manchones,

Ies, nogal y cebollera. cereales y 
Manuel Rodrigo Vicente, * •« 
Miguel1Morata Cebollada, Mureio, 

culto. ' {(1
Ensebio Morata Cebollada, u ., 
Crescencio Morata Oebollad 
Apolonia Morata Cebollada, •> 
Ramón García Castillo, id., v ‘ 
Bruno Gil Cebollada, ’d-, m* 
Cristóbal Gil Aldea, id., id- anchoa09’ 
Antonio Morata Cebollada, - 

ídem.  ——***

SECCIÓN CUARTA
Núm. 1.341. t

Teigririi-ConlaiMii ii Hacienda di le 1 ,
' ■ ” i |ag atr*'

El Recaudador provincial, en uso párra^ 
buciones que le concede el artnm A ha t6' 
2.°, del Estatuto de Recaudación vp9t 
nido a bien nombrar Recaudador ¿uafte1, 
la 1.a Zona de Ejea a D. Mariano
Cuartero. en con0

Lo que tengo el honor de Pon.r:hnYeDÍ0S 
miento de las Autoridades y con 
general. } _Ei Teso1'6

Zaragoza, 29 de marzo de loo -
Contador, E. Bonal. _

SECCIÓN QUINTA^/

Núm. 1.364. 7aRAG0^
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZA

Anuncio. Ribi^
Por destitución de D. ManuM 1 ® ¿ala 

se halla vacante el cargo do U . er0 Gall0'. f 
la secretaría de D. Francisco y rOveers0,taii' 
esta Audiencia, que habrá, de l 
concurso entre los que de 1» ley
cias exigidas en el articulo o ,c¡,
gánica del Poder judicial. a3ntar s’13 s.

Los aspirantes deberán ,PrcSt, Excm0' Saiííi 
tudes documentadas, dirigidas |a 80°r 0 d0 
Presidente de esta Audiencia, pía g 
de Gobierno de la misma, don g¡guien 
treinta días, a contar desde 0n ¡a ' 
fecha de inserción de este anuo gecr6í 
de Madrid. iOBO.^ u 0/^

Zaragoza, 29 de marzo de ^-V. 
tario de Gobierno, Antonio Co • 
Presidente, Hernández.

M.C.D. 2022


